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DIP. JUUO CE$AR VAZQ.UEZ CASTILLO 	çA 	 .7 
PRESIDENTE dE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO 	 r'- - 1.4 

PRESENTE 

Compañerascompañeroslegisladores: 

La suscrita, Jiputada Julia Andrea Gonzalez Quiroz, integrante de Ia Fracción 

Parlamentariade MORENA, con fundamento en los artIculos 27, 28 fracción I, asi 

coma en el ardIcuio 112 de la Constitución PolItica del Estado Libre y Soberano de 

• Baja Californiaj asI coma los artIculos 110 fracción I, 112, 115 fraccián 1, 116 y 117 

dea Ley Org4ica  del Pader Legislativo del Estado de Baja California, y en el marco 

del Plan de L.esarrollo Legislativo 2019-2021, sameta a consideración de esta 

• Honorable AsaHblea, la Iniciativa can Prayecto de Decreto par el que se reforman 

diversos artIculosde la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto PUblico del Estada 

de Baja Califrnia, a fin de ajustar las denominacianes de las dependencias 

• adscritas a Ia Administracián Püblica del estado de Baja California, con base en Ia 

siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 
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Desde 11992 se contó con una Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Püblico del E4ado de Baja California, que tenla por objeto normar y regular el 

presupueto Me ingresos y egresos, Ia contabilidad y el archivo contable 

gubernamental, asI como el ejercicio, el examen, Ia vigilancia y Ia evaluación del 

gasto püblico. Esta norma fue derogada en octubre de 2010, con Ia publicación de 

Ia Thy de Presipuesto y Ejercicio del Gasto Püblico del Estado de Baja California 

(L1EGPBC), Ia 4uai conservó en gran medida parte del texto contenido en Ia Ley de 

Presupuesto dé 1992. 

' 	
Con Ia publicación en' octubre de 2019, de Ia Ley Orgánica de Ia 

AdrniriistraciontPublica dcl Estado de Baja California; se han realizado importantes 

• . cambios estrudurates en a forma de organizar ci: gobierno, muchas dé eltas con ci 

objeto de redubir el gasto de operación y sobre todo para mejorar Ia eficienciade 

las Dbpendencis y Entidades del Ejecutivo, y para continuar con esta dinmica, se 

debe coritinuai con Ia actualizacián de las normas relacionadas con Ia nueva 

denominacion de los entes pübticos. 

'El artIduld Tercero Transitorio de dicha Ley Crgánica, dispuso que dentro de 

oStrescientos esenta y cinco dIas siguientes al iniçio de Ia entrada en vigor del 

de&to respetivo, deberán realizarse las reformas complementarias de 

armonizaciOn leislativa a Ieyes y reglamentos. 
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Por lo qe, en ejerciclo de mis atribuciones, propongo modificar Ia Ley de 

Presupuesto y Fiercicio  del Gasto Páblico del Estado de Baja California, a fin de que 

sea acorde ton, Ia forma de organizaciOn contemplada en Ia Ley Orgánica de Ia 

Adrninistración 1  Püblica; si bien, se han entendido conferidas por su competencia a 

las Dependencas que de acuerdo con sus atribuciones, por asI haberlo dispuesto 

el artIculo octbvo Transitorio de Ia Ley Orgánica, es pruderite Ilevar a cabo sU 

hornologación y dar cumplimiento a su artIculo tercero transitorio. 

En este mismo ejercicio, se actualiza Ia denominaciOn de Ia AuditorIa 

Superior del Etado de Baja California, asi corno Ia referenda a diversas Ieyes. 

Además,. en Id fracción IV, del artIculo 50, së eliminó Ia participación de Ia 

Sindicatura. Muiicipal en las solicitudes que realizan las Tesorerlas Municipalesa 

los Ayuntamieritos para Ia autorización de movimientos presupuestales, esto, con 

Ia finalidad de ar congruencia con las fracciones I, II, III y V del mismo artIculo, 

cuos sujetos lobligados senalados en dichas fracciones, no requieren de Ia 

pardcipacián o intervenciOn de su Organo de Control respectivo para solicitar 

autorizaciones de sus movimientos presupuestales. 

Bajo eset  tenor, como integrante de esta Asamblea de Representación 

Popular, en uq ejercicio de respbnsabilidad y •anâlisis legislativo, propongo Ia 

presente iniciaiva de reforma: A continuacián, se precisan las propuestas de 

reforma en Ia siguiente tabla: 

ARTICULO z;- La adiicacion  de la presente Ley ARTICULO 2.- La aplicación de Ia presente Ley 
corresponde: 	 • 	corresponde: 
1 En el Poder Ejecutivo: al Cobomador dcl Ectado, 0 I. En el Poder Ejecutivo: a Ia Secretaria de Hacienda v a 
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travéc 	db 	Ia 	Oficialia Ia Secretaria de Ta Honestidad y Ia Función Püblica, en Mayor 	do 	Cobiomo, 	Ia 
Diroccithn do Control Evaluacithn Cubornamontal sus respectivos ánibitos de competencia; y 
a 	SccrctarIa 	do 	rlancaciOn y 	Finanzas, 	en 	sus II. a 	Ia 	Ill. (...) 
respectivos árnbitos d,'e competencia; 
II. a_Ia_Ill._(  

ARTICULO 6.- El Ejecdtivo del Estado, a través de la ARTECULO 6.- LI Ejecutivo del Estado, a través de Ia 
SccrátatIa 	de 	lanación Finanzaz, 	Ids Secretaria de Hacienda, y los Presidentes Municipales, a y 	y  
Presidentes Municipaes, a través de las Tesorerias través 	de 	las 	Tesorerias 	Municipales, 	coordinarán 
Municipa!es, coordinarán conforme lo establece Ia confornie lo establece Ia presente Ley, las actividades de 
presente 	Ley, 	las 	atividades 	de 	programación, programacion, presupuestación, control, seguimiento y 
presupuestación, cot4rol, seguimiento y  evaluación evaluación del gasto püblico, dentro de sus respectivos. 
del gasto püblico, detitro de sus respectivos ámbitos ámbitos de cornpetëncia. 
de competencia. 	i .  

.ARTICUL07.-(...), . ARTICUL07.-(...) 
La 	Secrotarfa 	dc 	Plancacion y 	Finanzas 	y 	las La SecretarIa de Hacienda y las Tesorerias Municipales, 

Tesorerias Municipal4s, an sus respectivos àmbitos en sus respectivos ámbitos de competencia, verificarán 
de cornpetencia, verificarãn que los proyectos de qué los proyectos de presupuestos de lasEntidades sean 
presupuestos de las Entidades sean presentados en presentados en los términos de esta Ley y que hayan sido 
los 	térniinos 	de 	eta Ley 	y 	que 	hayan 	sido aprobados por sus respectivos Organos de Gobierno y 
aprdbidos por sus repectivos Organos de Gobierno por las Dependencias Coordinadoras de Sector a Ia que, 
y por as Depndencias Coordinadoras de Sector ala an su casO, correspondan. 
que, en su caso, correkpondan.  

ARTICULO S.- (...) ARTICULO 8.- (.... 

I. En el Poder Ejecuttvo: 
(.4 

Por Ia Oficialia Mayor, Ia 1. En el Poder Ejecutivo: Por Ia Secretaria de Hacienda y 
SocrotprIá do Planoacion Finanza5 	Ia DirocciOn do Ia Sécrétarla de Ia Honestidad y la Función POblica; y 	y 
Control 	Evaluación 6 ubcmamcntal; II. a Ia Ill. (...) y 
II. a_Ia_Ill._(.... . . 
ARTICULO 9.- 	Es 	fâcuftad de 	Ia 	Seãetaria 	de ARTICULO 9.- Es facultad de Ia Secretaria de Hacienda y 
rlanoociOn 	y 	Finaizas ' 	de 	las 	Tesorerias de las Tesorerias Municipales formular Ia Cuenta Püblica 
Municipales forrnularj Ia Cuenta Püblica Anual de Ia Anual de Ta Hacienda Estatal y Municipal, asi como 
Hacienda Estatal 'y Municipal, asi como integrar Ia integrar 	Ia 	información 	o 	consolidar 	los 	estados 
información 0 consoli1ar los estados financieros que financieros que emanen de las Entidades paraestatales o 
emanen 	de. 	las 	IEnticlacles 

incljiidas parmunicipales 
paraestatales 	0 

los Presupuestos de an 
paramunicipales 	incluidas 	en 	los 	Presupuestos 	de 
Egresos deconformidad con el Articulo 26 de esta Ley, 

Egresos de conformiad con el Articulo 26 de esta para sonieterla a consideración del Ejecutivo del Estado y 
Ley, para someterla a consideración del Ejecutivo de 	los 	Ayuntamientos 	respectivamente, 	para 	sO 
del Estado y de los Aykintamientosrespectivamente, presentaciOn al Congreso del Estado an los términos y de 
para su presentacionlal  Congreso del Estado en los acuerdo a las leyes vigentes respectivas. 
términos 	y 	de 	acuerdo a 	las 	leyes 	vigentes Para el cumplimiento de Ia anterior, la Secretarfa de 
respectivas. Hacienda 	y 	las Tesorerlas 	Municipales, 	dictarán 	las 
Para el cuniplimiento de Ia anterior, Ia Secretaria tie disposiciones administrativas que procedan. 
Plancacithn y Finanvj y las Tesorerias Municipales, 
dictarán 	las 	dispoiciones administrativas 	que Mi rnismo, sern responsables Ia Secretaria de Hacienda 
procedan. 	 I en eI Poder Ejecutivo, las Tesorerias Municipales en los 
Asi iiiisrno, 	serán 	responsables Ia 	Secretaria 	de Municipios, y, las Unidades Administrativas equivalentes 
Plancación y FinanSs en el 	Poder Ejecutivo, las en los dernás sujetos de esta Ley, de Ia solventación de 
Tesarerias 	Municipalés an 	los 	Municipios; 	y 	las las observaciones sobre Ia Cuenta Püblica anual que 
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Unidades Administraivas equivalentes en los demás finque el Congreso del Estado por conducto de Ia 
sujetos de esta 	Le, de 	Ia 	solventación 	de 	las Auditoria Superior del Estado. 
observacianes sobre Ia Cuenta Püblica anual que 
finque el Cangreso 

Orgono do Fiscpliipci6n 
el Estada par conducto 4e 
Superior. 

ARTICULO 10.- Toda laá Dependencias y Entidades ARTICULO 10.- Todas las Dependencias y Entidades que 
que 	de 	sus 	actividades generen 	ingresos 	par de sus actividades generen ingresos par conceptos de los 
conceptos 	de 	los previstos 	en 	Ia 	legislacion previstos en Ia legislaciOn hacendaria estatal o municipal, 
hacendaria estatal a punicipal, deberãn coardinarse deberãn coordinarse con a Secretaria de Hacienda y con 
con iiSecretaria de FlpncpciOn y Finonzps y con las las Tesarerias Municipales, segán corresponda, para que 
Tesorerias 	Municipaes, segün carresponda, para se 	incorporen 	en 	Ia 	Iniciativa 	de 	Ley 	de 	Ingresos 
que se incorporen enia Iniciativa de Ley de Ingresos respectiva. 	 - 
respectiva. 

ARTICULO 11.- Los Pksupuestos de Ingresos de los ARTICULO 11.- Los Presupuestos de Ingresos de los 
sujetos de Ia preser*e Ley deberán incluir, en su sujetos de Ia presente Ley deberên incluir, en su caso, las 
caso, las expectativas de recaudaciOn de impuestos, expectativas de recaudaciOn de impuestos, derechos, 
derechos; contribucibnes de mejoras, productos, contribuciones 	de 	mejoras, 	productas, 
aprovechamientos, [deuda 	püblica 	autorizada, aprovechamientos, deuda pdblica autorizada, recepcion 
recepción de subsid!os, participaciones y de los de subsidios, participaciones y de los demés ingresos 
demés injresos provnientes del cumplimiento de provenientes del cumplimien€o de su objeta legal. La 
su 	abjeto 	legal. 	Lot 

Finanzas en 	el 	PoiLr 
Socrotaria 	do 	F'lanoaciOn 	y Secretaria 	de 	Hacienda 	en 	el 	Poder 	Ejecutivo, 	las 

Ejecutivo, 	las 	Tesorerias Tesorerlas Municipales en los Municipios, y las Unidades 
Municipales 	en 	los Municipios, 	y 	las 	Unidades Administrativas equivalentes en los demás sujetos de 
Administrativas equialentes en los deméssujetos ésta Ley, establecerán lo conducente para su oportuna y 
de esta Ley, estableterán Ia canducente para su debida formulacion. 
oportuha y debida formulación. - Las Presupubstos de Ingresos deberán ser presentados: - 
Los 	Presupuestos 	[de Ingresos 	deberán 	ser I. Al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaria 
presentados: de Hacienda: 
I. 	Al 	Ejecutiva 	del 
Socrotarfo do Ploncac 

Estado, por conducto de Ia 
on y Finpn:p:: 

a) at b) 

II. (.4 	 - 
a)alb}... a)alb)... 

IC..) 
a)alb)... llLalalV.(...) 
Ill, a la !V. 

ARTICULO 12.- Las Iniciativas 	de 	las 	Leyes 	de ARTICULO 12.- Las Iniciativas de las Leyes de Ingresos 
Ingresos deberãn ser presentadas: deberán ser presentadas: 
I. 	Ia 	del 	Estado, 	at Ejecutivo 	del 	Estado, 	por I. La del Estado, al Ejecutivo del Estado, por conducto de 
canducta de Ia Secreiaria do PlanoociOn 	Finonzas, Ia Secretaria de Hacienda, para ser enviadá al Cangreso y 
para-ter enviada al Congreso del Estada, para so del Estado para su revision y aprobaciOn, en su caso, a 
revisiOn y aprobaciOri, en su caso, a más tardar el más tardar el 	lo. 	de 	diciembre 	del 	ejercicio 	fiscal 
la. 	de 	diciembre 	del ejerciclo 	fiscal 	inmediata inmediato anterior al que correspande Ia lniciativa, a 
anterior al que corrdpande Ia Iniciativa, o hasta el hasta el 10 de diciembre cuando inicie su encargo 
10 	de 	diciembre 	icuando inide 	su 	encargo Constitudonal el Ejecutivo del Estado. 
Constitucjonalel Ejeciitivo del Estada. II. ala Ill. 
ll.alalll.(...) 

ARTICULO 16.' El Ejecutivo del Estado, a trayS de Ia ARTICULO 16.- El Ejecutivo del Estado, a través de Ia 
Secrotarfo 	do 	Plont2aciOn 	y 	Finonnc, 	y 	las 
Presidentes Municipaks, 	través de las 

	

a 	 Tesarerias 
Secretaria de Hacienda, y los Presidentes Municipales, a 
través de las Tesorerias Muhicipales, dentro de sus 
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Municipales, dentro dc sus respectivos árnbitos de respectivos ámbitos de conipetencia, deberán registrar 
competencra, deberán registrar sus ingresos de sus 	ingresos 	de 	manera 	armónica, 	delirnitada 	y 
manera arménica, d4imitada y especiuica. Para tales especIfica. 	Para 	tales 	efectos 	se 	aplicará, 	en 	b 
efectos se aplicará, en lo conducente el Clasificador conducente 	el 	clasificador 	par 	Rubros 	de 	Ingresos 
por Rubros de lngrsos emitido por el .CONAC, el emitido por eb CONAC, el cual podrán desagregar de 
cual 	podrán 	desagregar. de 	acuerdo 	a 	sus acuerdo a sus necesidades a partir de Ia estructura bésica 
necésidades a 	partir de Ia estructura básica del del clasificador. 
clasificador. 

•ARTICULO 25 BlS- (f) 

1...) 
(...) 

ARTICUI.O 25 BIS.- (...) 
C..) 

C...) 
l.alalV.(...) 

{.... 

LalalV.(...) 
V.- 	Aplicar 	Ia 	perspectiva de 	genera 	en 	las V.- Aplicàr Ia perspectiva de género en las evaluaciones 
evaluaciones de los progrartias, con los criterios que de 	los 	programas, 	con 	los 	criterios 	que 	emitan 	Ia 
ernitan Ia Secretarip dc Plpncpción 	Finpnz3z Secretaria de Hacienda y Ia Secretaria de Inclusion y 	y el 
instituto de Ia Mtijer del Estado de Baja California; e Social e Igualdad de Género; e 

VL(...) 

ARTICULO 27.- Los jroyectos de Presupuestos de ARTICULO 	27.- 	Los 	proyectos 	de 	Presupuestos 	de 
Egresos tie laAdministración PiThlica Centralizada, Egresàs de Ia AdniinistraciOn Püblica Centràlizada, se 
se 	integrarán 	d 	conforrnidad 	con 	Ia integrarán 	de 	conformidad 	con 	la 	documentaciOn, 
documentaciOn, 	n 1rmas 	y 	Iineamientos 	de normas 	y 	lineamientos 	tie 	prograrnacion 	y 
programaciOn y presupuestaciOn gue para el efecto presupuestaciOn 	que 	para 	el 	efecto 	establezcan 	Ia 
establezcan Ia Sccrctria dc Plancacióri y  Finanzac  y  Secretaria de Hacienda y las Tesorerfas Municipales, en 
las 	Tesorerias 	Municipales, 	en 	sus 	respectivos sus respectivos ánibitos de competencia. Tratándose de 
Smbitos tie competercia. Tratándose de los Poderes los Poderes Legislativo yludicial, asicomo de los Organos 
Legislativo 	y Judicial, 	asi como 	de 	los 	Organos Autónomos, la integraciôn del proyecto de Presupuesto 
AutOnomos, 	Ta 	integraciOn 	del 	proyecto 	de de Egresos se realizará conforme lo que establezcan las 
Presupuesto de Egros se realizará conforme lo Unidades Administrativas equivalentes. 
que 	establezcan 	las 	Unidades 	Administrativas 
equivalentes. 

ARTICULO 29.- Los Pdderes Legislativo yiudicial, asi ARTICULO 29.- Los Poderes Legislativo y Judicial, asi 
como 	los 	Organos Autónomos, 	remitirán 	sus corno los Organos Autónomos, rernitirán sus Proyectos 
Proyectos de Presupbesto de Egresos al Ejecutivo de Presupuesto de Egresos al Ejecutivo del Estado, par 
del 	Estado, 	por 	cohducto de 	Ia 	Sccrctpria 	de conducto de Ia Secretaria tie Hacienda, a más tardar el 
Plaeeaei4n—y.$inaeas, a más tardar el dia 20 de dii 20 de noviembre del aflo inmediato anterior al que 
novienibre 	del 	año inmediato 	anterior 	al 	que correspondan, 	para 	que 	se 	incorporen las 	ayudas, 
correspondan, para cue se iricorporen las ayudas, subsidios o transferencias que les correspondan en el 
subsidios o transferercias que les correspondan en proyecto de Presupuesto de Egresos de Ta Administráción 
el 	proyecto de 	Preupuesto de 	Egresos 	de 	la flblica Centralizada del Poder Ejecutivo. 
Adn,inistracTión 	Püblka Céntralizada 	del 	Poder 
Ejecutivo. 

ARTICUI.O 	30.- 	La Cccrctprip 	dc 	Plancpción 	y ARTICULO 30.- La Secretaria 	de Hacienda 	será 	Ia 
gnanzas 	será 	Ia encargada 	de 	forraular, encrgada de formular, considerando las propuestas que 
considerando . las propuestas que be presenten las be presenten las Dependencias y Entidades Paraestatales, 
Dependencias 	y 	Eitidades Paraestatales, 	los los Poderes Legislativo y Judicial, asi cQnlo los Organos 
Poderes Legislativo y Iludiciab, asi corno los Organos AutOnomos, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de Ia 
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Autónomas, el Proycto de Presupuesto deEgresos Administración Puiblica Centralizada del Poder Ejecutivo; 
de Ia AdministraciónPuiblica Centralizada del Poder y 	las 	Tesorer(as 	Municipales1 	Ia 	de 	formular, 
Ejecuti'o; 	y 	las 	Tsorerias 	Municipales, 	Ia 	de considerando las propuestas de las 	Dependencias, y 
formular, 	considerakdo 	las 	prapuestas 	de 	las Entidades Paramunicipales, el Proyecto de Presupuesto 
Dependeacias 	y 	Eñtidades 	Paramunicipales, 	el de Egresos de los Municipios. 
Proyetto 	de - 	 resdpuesta 	de 	Egresos 	de 	los 
Municipios. 	I  

ARTICULO. 31.- 	La 1 Secretarlo 	dc 	Plancoción 	y ARTICULO 31- La Secretaria de Hacienda y las Tesorerias 
Flnan:as 	y 	las 	TesoreriaS 	Municipales, 	en 	sus Municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
respectivos 	árnbitos 	de 	competencia, 	quedan quedan facultadas para formular los Proyectos y, en su 
facultadas para fórrniilar los Proyectos y, en su caso, casa, los Presupuestos de Ingresos y Egresos de las 
los 	Presupuestos 	d 	Ingresas y Egresos de las Dependencias y Entidades cuando no sean formulados 
Dependencias 	y 	Entidades 	cuando 	no 	sean par éstas en los términos y plazos de Ley. 
forriulados par 6stal en los términos y plazos de 
Ley.  
ARTICULO 	32.- 	La'crctaria 	de 	Plancación 	y ARTICULO 32.- La Secretarfa de Hacienda y las Tesorerias 
rinanzaz y las Tesor&ias Municipales, at examinar Municipales, at examinar los Proyectos de Presupuestos 
los Proyectos de Prsupuestos de Egresos de las de Egresos de las Dependencias y Entidades, verificarán 
Dependencias 	y, Entidades, 	verificarán 	que 	los que 	los 	ingresos 	ordinarios 	y, 	en 	su 	caso, 	los 
ingresds 	ordinarioA 	y, 	en 	su 	caso, 	los extraordinarios, 	sean 	suficientes 	para 	cubrir 	los 
extraordinarios, 	sealt 	suficientes 	para 	cubrir 	los conceptos e importes previstos en dichos Proyectos. 
caneptos e imparte previstos en d!chos Proyectos.  
ARtICUL.O 	33.- 	En caso 	de 	que 	los 	ingresOs ARTICULO 33.- En caso de que los ingresos ordiriarios y 
ordinarios y los extrordinarios no sean suficientes los extraordinarios no sean suficientes para cubrir las 
paracubrir los conctptos e importes previstos en conceptos e importes previstos en los Proyectos de 
los 	ProyectOs 	de 	Presupuestos de 	Egresos 	del Presupuestos de Egresos del ejercicio de que se trate y se 
ejercicio de que se trbte y  se prévea Ia necesidad de prevea Ia necesidad de contratàr Deuda Puiblica, se 
contratar. 	Deuda 	11Oblica, se 	debera 	atender deberá atender oportunamente lo establecido en Ia Ley 
oporturiamente lo establecido en Ia Lcy de Ocuda que Regula los Financiamientos y Obligaciones para Ia 
Puiblica 	dcl 	atado Disciplina Financiera del Estado de Baja California y  sus de 	Baja 	California y 	zuz 
Murticipio.  Municipios. 
ARTICULO 34.- Los 01 royectos de Presupuestos de ARTICULO 	34.- 	Los 	Proyectos 	de 	Presupuestos 	de 
Egresos deberán ser dsitacos  opartunamente: Egresos deberán ser preséntados opozmnamente: 

I. 	Al 	Congreso 	del iEstado 	par conducto de Ia I. Al Congreso del Estado, por conducto de Ia Secretaria 
Sccrctar(a dc rlancac'ién-y-F4eaams, el Proyecto de de Hacienda, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
Presupuesto 	de 	Egesos de 	Ia 	Administración Ia 	Adniinistración 	Puiblica 	centralizada 	del 	Poder 
puiblica Centralizada ãel Poder Ejecutivo del Estado Ejecutivo del Estado para su revision y  aprobación, en su 
para su revision y órobaciOn, en su caso, y los caso, y los Presupuestos de Egresos aprobados por el 
Presupuestos de Egrekos aprobados por el Ejecutiva Ejecutivo del Estado a lasEntidades Paraestatales, a rnãs 
del Estado a las Enidades Paraestatales, a más tardar el to. de diciembre del aflo inmediato anterior at 
tardar 	el 	to. 	de 	diciembre del 	año 	inmediato que correspondan, o hasta el 10 de diciembre en los 
anterior at que corrbspondan, o hasta el 10 de alias que inicie el periado constitucional del Ejecutivo del 
diciembre 	en 	los 	4nos que 	inicie 	el 	periodo Estado; 
çanstitucional delEjedutivo del Estado; II. ala Ill. (.4 
II. ala III. 

ARTICULO 38.- El EjecLitivo del Estado, por conducta ARTICULO 38.- El Ejecutivo del Estado, por canducta de 
de Ia Sccrctaria dc PIpE-maciOn y Finanzpz y los Ia Secretaria de Hacienda y las Titulares del Poder 
Titulares 	del 	Pader Judicial 	y 	de 	las 	Organos Judicial y dé los Organos AutOnomos, proporcionarán at 
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Autónomos, propdrionarán al Congreso del Estado Congreso del Estado los datos estadisticos e informacion 
los datos estadisticós e inforniación que solicite y que solicite y que ccntribuya a Ia mejor comprensión de 
que contribuya a Ia rneior comprensión de sus sus respectivos Proyectôs de Presupuesto de Egresos. 
respectivos Proyectds de Presupuesto de Egresos.  

ARTICULO42.-(...) ARTICULO42.-(...) 
La 	Sec*eta4a—de-PlaneaEi.én--y----FiRainas, 	las La Secretarla de Hacienda, las Tesorerias Municipales y 
Tesorerias 	Municipales 	y 	las 	Unidades las tinidades Administrativas equivalentes de los Poderes 
Administrativas 	ecuivalentes 	de 	los 	Poderes Legislativo 	y 	Judicial, 	asi 	como 	de 	los 	Organos 
Legislativo 	y Judicil, 	asi como 	de 	los 	Organos Autánomos, definirán, en sus respectivos ámbitos de 
Autónamos, definirn, en sus respectivos ãmbitos competencia, Ia estructura programatk.a del Presupuesto 
de competencia, 	Id estructura 	programática del de Egresos. 
Presupuesto_de_Egräos.  

ARTICULO 46.- En càda una de las Dependencias y ARTICULO 46.- En cada una de las Dependencias y 
Entidades del POded  Ejecutivo y de los Municipios, Entidades del Poder Ejecutivo y de los Municipios, los 
los encargaclos de ejecutar los programas serán los encargados 	de 	ejecutar 	los 	programas 	serán 	los 
responsables del avànce de los mismos y deberán responsables del 	avance de los mismos y deberán 
informar 	peri6dicmente 	de 	lbs 	resultados informar periódicamente de los resultados obtenidos, 
obtenidos, 	par coniucto 	de sus Titulares, 	a 	la par conducto 	de sus Titulares, 	a 	Ia 	Secretaria 	de 
Sccretrip de Pl3neación y Finanzpz y Tesorerias Hacienda y Tesorerias Municipales, respectivamente; en 
Municipales, 	respectivamente; 	en 	los 	Poderes los Poderes Legislativoyiudicial, asicomo en los Organos 

.Legislativo 	y Judicil, 	asi coma 	en 	los 	Organos Autónomos, se dara curnpliniiento a esta disposición a 
Autóndmos, 	se 	darä 	cumplirniento 	a 	esta través de las Unidades Administrativas equivalentes. 
disposicidn a través 4e las Unidades Adn,inistrativas 
equivalentes. 

ARTICULO 	48.- 	La J Sccrctaria 	de 	Plpneaciórt 	y ARTICULO 	48.- 	La 	SecretarIa 	de 	Hacienda 	en 
Finpn:ps 	en 	coordihaciOn 	con 	Ia 	Dirccción. de coordinación con Ia Secretarla de Ia Honestidad y Ia 
Control 	Evaluadon 	Cuberrnmcntpl, 	las Función 	Püblica, 	y 	las 	Tesorerlas 	Municipales 	en y 	 y 
Tesorerias 	Municipales 	en 	coordinación 	con 	las coordinación con las Sindicaturas Municipales, podrãn 
Sindicaturas MunicipAles, podrén solicitar, y  obtener solicitar, y obtener de las Dependencias y Entidades Ia 
de las ,.Depende6ciasl 	y Entidades Ia información información programática y presupuestal que se requiera 
programática y presuHestal  que se requiera para el para el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del 
seguimiento, evaluadón .y control del ejercicio del Presupuesto 	de 	Egresos, 	de 	conformidad 	con 	las 
•Presipuesto de Egresos, de conformidad con las prioridades yestrategias establecidas en los Planes de 
prioridades y estrateias establecidas en los Planes Desarrollo respectivos, asi como Ia informacián relativa a 
de Desarrollo respecfivos, asi como Ia información Ia aplicación sustantiva de Ia perspectivade e uldad dé 
relativa a Ia aplicacióh sustantiva de Ia perspectiva genera en los prôgramas y presupuestos. 
de 	equidad 	de 	género 	en 	los 	programas 	y En los Poderes (...) 

• presupuestos. 
EnlosPoderes(...)  

ARTICULO 49.- 	La l9ccrct3rIo 	de 	Plancación 	y ARTICULO 49.- l.a Secretaria de Hacienda en el Poder 
iRaRzasen el Poder.Ejecutivo; las Tesorerias en los Ejecutivo; las Tesorerias en los Municipios; y las Unidades 

Municipios; 	y 	last  Unidades 	Administrativas Administrativas 	equivalentes 	en 	las 	Entidades 
equivalentes 	en 	la Entidades 	Paraestatales 	y Paraestatales 	y 	Paramunicipales, 	en 	los 	Poderes 
Parañiiinicipales, 	enf los 	Poderes 	Legislativo 	y Legislativo 	y:  Judicial, 	asi 	como 	en 	los 	Organos 
Judicial, 	asi 	coma en los Organos Autónomos, Autónomos, 	vigilarán 	que 	se 	realicen 	las 	acciones 
vigilarin 	que se realicen las acciones netesarias necesarias para mantener el equilibrio presupuestal en el 
para mantener el equilibrio presupuestal en el caso caso en que durante el ejerciclo de que se trate se 
en que durante el ejercicio de que se trate se presenten situaciones que indiquen que los ingresos 
presenten situcionesIque indiquen que los ingresos reales serán inferiores a los ingresos presupuestados y, 
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reales 	serán 	inferiores 	a 	los 	ingresos 
presupuestados y,  por ende, pueden resultar 

insuficientes para cubrir el Presupuesto de Egresos 

ARTICULO5O.-( ... ) 4 
I. El Ejecutivo del Estdo solicitará par conducto de 
Ia Secretarlo do Plpriepción y Finpnzps, Ia 
autorización del Congreso del Estado, y a su vez, 
deberá remitir simdlténeamente copia de dicha 
solicitud,. p1 Organo dc Fiacalización Superior dcl 
€s4ao, para efectuár Ia creaciOn a supresión de 
partidas presupuesthles, asi coma Ia ampliación, 
transferencia 0 reducción de recursos - en las 
partidas del Presupu4sto de Egresos autorizado a Ia 

AdministraciOn Püblica Centralizada del Poder 
Ejecutivo, misma qu 

I 
 e deberã obtenerse antes de 

ejercer Ia niodificaciOn solicitada; excepto cuanda 
se -trate de lasj siguientes modificacianes 
presupuestales, sabre las cuales sOlo se deberá dar 
avisO al Congresâ del Estado dentro de los quince 
dias siguientes a Ia fe&ha en que se efecthen: 
a)aic)... 

Los Titulares de jIas Entidades Paraestatales 
ejercerán las madificacianes presupuestales una-vez 

que, en su caso, es! hayan sido aprobadas par el 
Ejecutivo del Estádo,f debiendo remitir al Congreso 
del Estado, deritro de los 15 dias siguientes a su 
aprobaciOn, por conducto de Ia Secratarla do 
PlonociOn y Finpnzs, Ia creaciOn 0 supresiOn de 
partidas .presupuestales, asi come Ia anipliación, 
transferencia a reducciOn de recursos en las 
partidas del Presupikesto de Egresos autorizado, 
parS conodmiento yftevisithn de Ia Cuenta Ptthlica. 
Misma obligaciOn tendrén- cuando se trate de 
partidas de ampliaciOn automática. 

En los cases en que se solicite ampliar el 
presupuesto autorizdo del ejercicio del Poder 
Judiciai, Øor rriotivosf distintos a los de ampliaciOn 
autoniética, Ia salicitud de autorizaciOn deberá 
acornpañarse de I@ !opiniOn de Ia SccretorIa do 

rloncacion y Finan:aL sabre Ia viabilidad financiera 

per ende, pueden resultar insuficientes para cubrir el 
Presupuesto de Egresos aprobado. 

ARTICULO 50.- ( ... ) 
I. El Ejecutivo del Estado solicitará por conducto de Ia 
Secretaria de Hacienda, Ia autorización del Congreso del 
Estado, y  a suvez, deberá remitir siniultáneamente Spia 
de dicha solicitud, a Ia Auditoria Superior del Estado de 
Baja California, para efectuar Ia creaciOn 0 supresiOn de 
partidas presupuestales, asi çomo Ia ampliaciOn, 
transferencia a reducciOn de recursos en las partidas del 
Presupuesta de Egresos autorizado a Ia AdministraciOn 
PUblica Centralizada del Poder Ejecutivo, misma que 

deberé obtenerse antes de ejercer Ia modificaciOn 
solidtada; excepto cuanda se trate de las siguientes 
modificaciones presupuestales, sobre las cuales solo se 

deberá dar avisa al Congreso del Estado dentro de los 
quince dias siguientes ala fecha en que se efectáen: 
a) al c) 

Los Titulares de las Entidades Paraestatales ejercerán las 
modificaciones presupuestales una vez que, en su caso, 

les hayan sido aprobadas par el Ejecutivo del Estado, 
debiendo remitir al Congreso del Estado, dentro de los 
15 dias siguientes a su àprobaciOn, por conducto de Ia 
Secretaria de Hacienda, Ia creaciOn a supresiOn de 
partidas presupuestales, asi como Ia ampliaciOn, 

transferencia a reducciOn de recursos en las partidas del 
Presupuesta de Egresos autorizado, para conacimiento y 
revisiOn de Ia Cuenta Páblica. Misma obligaciOn -tendrán 
cuando se trate dé partidas de ampliacián automática. 
II.  

En los cases en que se salicite ampliar el presupuesto 
autorizado del ejercicia del Poder Judicial, par mativos 
distintos a las de ampliaciOn autamãtica, Ia salicitud de 

autorizadOn deberá acampañarse de Ia opiniOn de Ia 
Secretaria de Hacienda sabre Ia viabilidad financiera de 
Ia. propuesta. 

C...) 
C...) 
Ill. 

C...) 
de lapropuesta; 	 - 

C...) 
., 

Ill. 

C...). 	 . 	 En las modificacianes que contemplen una ampliaciOn al 
En las modificaciones que contemplen una -Presupuesto autorizada del ejercicio, •por mativas 
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ampliación al PresuØuesto autorizado dcl ejercicio, distintos a los considerados de ampliaciOn automática, se 
par 	motivds 	distintos 	a 	los 	considerados 	de deberá obtener Ia opinion de Ia Secretaria de Hacienda 
arnpliaciOn 	automática, 	se 	deberá 	obterter 	la sobre Ia viabilidad financiera. 
opiniOn de Ia sccrciario do rlpnopcion y Finpnzn 
sabre Ia viabilidad finnciera. 

C..) 

IV. El Presidente Municipal y los Titulares de las 
Entidades Paramuniclpales solicitarán, par conducto 

de 	Ia 	Tesoreria 	MLinicipal 	en 	corijunto 	con 	In IV. 	El 	Presidente 	Municipal 	y 	los 	litulares 	de 	las 
Sie4icateca, Ia autorizaciOrf.del Ayuntamiento para Entidades Paramunicipales solicitarán, por conducto de 
efectuar 	Ia 	creacioci 	0 	supresiOn 	de 	partidas Ia Tesoreria Municipal, Ia autorizaciOn del Ayuntamiento 
presupuestales, 	ai 	coma 	Ia 	ampliadOn, para 	efectuar, la 	creación 	o 	supresiOn 	de 	partidas 
transferencia 	o 	reducciOn 	de 	recursos 	en 	las presupuestales, asi como Ia ampliaciOn, transferencia a 
partidas 	de 	sus 	respectivos 	Presupuestos 	de reducciOn de recursos en las partidas de sus respectivos 
Egresos, misma que deberá obtenerse antes de Presupuestos de Egresos, misma que deberá obtenerse 
ejercer Ia modiflcacthn solicitada; excepto cuando antes 	de 	ejercer 	Ia 	rnodificaciOn 	solicitada; 	excepto 
se 	trate 	de 	lasl 	siguientes 	modificaciones cuanda 	se 	trate 	de 	las 	siguientes 	modificaciones 
presupuestales, sobr 	las cuales sOlo se deberá dar presupuestales, sobre las cuales sOlo se deberá dat aviso 
avisa al Ayuntamieno dentro de los quince dias al Ayuntamiento dentro de los quince dias siguientes a Ia 
siguientes a Ta fecha e n que se efectáen: fecha en que se efectüen: 
a)alc)... a)alc)... 

C...) C...) 
V. Ls Oigarios Aut6nomos, por conducto de su V. Los Organos AutOnornos, por conducto de su Titular, 
Titular, 	solicitarén 	bI 	Congreso 	del 	Estado 	Ia solicitarán 	al 	Cdngreso 	del 	Estado 	Ia 	autdrizaciOn 
autorizaciOn correspibndiente, y a su vez, deberá correspondiente, 	y 	a 	su 	vez, 	deberá 	remitir 
remitir simuitaneamdnte copia de dicha solicitud, al simultáneamente copia de dicha solicitud, ala Auditoria- 
Organo dc Fiscalizocidri Superior dcl Ectado, para Superior del Estado de Baja California, para efectuar Ia 
efectuar 	Ia 	creaciOh 	a 	supresiOn 	de 	partidas creaciOn o supresiOn de partidas presupuestales, asi 
presupuestales, 	asi 	como 	Ia 	ampliación, coma 	Ia 	ampliación, 	transferencia 	o 	reducciOn 	de 
transferencia 	a 	redücciOn 	de 	recursos 	en 	las recursos en las partidas de su Presupuesto de Egresos, 
partidas de su Presuuesto de Egresos, misma que misma 	que 	deberá 	obtenerse 	antes 	de 	ejercer 	Ia 
deberá obtenerse antes de ejercer la modificaciOn modificaciOn solicitada. 
solicitada.  
C...) 	. En los casos en que sé solicite ampliar el Presupuesto 
En 	los 	casos 	en 	que 	se 	solicite 	ampliar 	el autorizado del ejercicio a los Organos AutOnomos, par 
PresGbesto autorizaèio del ejercicio a los Organos motivos distintos a los de ampliaciOn automática, Ia 
AutOnomos, 	par 	notivos 	distintos 	a 	los 	de solidtud dé autorizaciOn deberá aéompañarse de Ia 
ampliaciOn autoniatida, la solicitud de autorizaciOn opiniOn de Ia Secretarfa de Hacienda sobre Ia viabilidad 
deberá acompañarse de Ia opiniOn de Ia Sccrbtpria financiera de Ia propuesta. 
do 	Planeación 	y 	Fjnpnzas 	sobre 	Ta 	viabilidad 
finarlcieri de ]a propusta. 

C...) 
C...) 

C...) 
C...) 
C...) 

• 	
ARTICULO 56.- (...) 	 ARTICULO 56.- C...) 
!ara tales efectos, là Secretaria do rlaneacion y Para tales efectos, Ia Secretarfa de Hacienda, las 

Finannc, las Tesorerias Municipales y las Unidades Tesorerias Municipales y las Unidades Administrativas 
Adrninistrativas equijvalentes tie las Entidades, equivalentes de las Entidacies, Poderes Legislativo v 
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Poderes 	Legislativo i y Judicial, 	asi corno 	de 	los Judicial, asi como de los Organos Autónomos, llevarán & 
Organos 	Abtónordos, 	llevarán 	el 	control control presupuestal establecido en el Capitulo Tércero 
presupuestal establetido en el Capitulo Tercero del del presénte Titulo. 
presente_TItuld.  

ARTICULO 57.- Para la ejecución del gasto püblico, ARTICULO 57.- Para Ia ejecución del gasto püblico, las 
las Depenclencias y Entidades del Poder Ejecutivoy Dependencias y Entidades de! Poder Ejecutivo y de los 
de 	los 	Municipios 	deberán 	sujetarse 	a 	las Municipios, deberán sujetarse a las prevenciones de esta 
prevenc]ones 	de 	&sta 	Ley 	y 	observarén 	las Ley y observarán las disposidones que al efecto expidan 

•disØosiciones 	que 	al 	efecto 	expidan 	Ia 	Oficialfa Ia SecretarIa de Hacienda y las Tesorerfas Municipales, 
rlayor, 19 Secrotarialde  Plancpcián 	Finpnzac 	las dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, asi y 	y 
Tesorerias Municipales, dentro de sus respectivos como 	en 	lo 	cohducente, 	en 	la 	Ley 	General 	de 
ámbitos 	de 	comØetencia, 	asi 	como 	en 	lo Contabilidad yla normatividad que emita el CONAC. 
conducente, en Ia Ly General de Contabilidad y Ia {...) 
norrnatividad que enita el CONAC. 

ARTICULO 59.- 10db  erogación a 	cargo de los ARTICULO 	59.- 	Toda 	erogación 	a 	cargo 	de 	los. 
Presupuestos 	de 	Egresos 	de 	los 	sujetos 	de 	Ia Presupuestos de Egresos de los sujetos de Ia presente 
presente Ley déberá 	er indispensable, con enfoque Ley deberá ser indispensable, con enfoquè de género, 
de género, normal ypropia de quien los realiza, de normal y  propia de quien 	los. realiza, 	de aplicación 
apliación 	estricta al 	ramo, capitulo, conçepto y estricta al ramo, capitulo, concepto y partida al que 
partida 	al 	que 	cJresponda, 	y 	ajustada 	a 	Ia corresponda, y ajustada a Ia descripción de la partida 
descripciôn de Ia partida contra Ia cualse realiza el contra Ia cual se realiza el cargo. La comprobación del 
cargo. 	La 	comprobción 	del 	gasto 	püblico 	Se gasto póblico se efectuaré con Ia documentación original 
efectuará 	con 	la 	1ocumentaci6n 	original 	que que demuestre Ia entrega del pago correspondiente y 
demuestre Ia entrega del pago correspondiente y que reina los requisitos que establecenlas disposiciones 
que'- feUna 	los 	reuisitos 	que 	establecen 	las fiscales y las reglas generales que emitan Ia Secretaria de 
disposiciones fiscaleb y las 	reglas generales que Hacienda, las Tesorerlas Municipales y las Unidades 
emitan Ia Sccrctaria!dc  Plancación y Finan.a€, las Administrativas 	equivalentes, 	en 	el 	ámbito 	de 	sus 
Tesorerias 	Municipales 	y 	las 	Unidades respectivas 	competencias, 	las 	cuales 	se 	haràn 	del 
Administrativas equitalentS, en el ámbito de sus conocimiento del Congreso del Estado para los efectos 
respectivas competehcias, las cuales se harán del de Ia revision de Ia Cuenta Pciblica. 
conocimiento del Conëreso  del 	Estado para los 
efectos de Ia revision ide Ia Cuenta Püblica. 

(..j. 	. 

ARTICULO 	61.- 	La lgeUeta,Ffa 	do 	PlancaciOn 	y ARTICULO 61.- La Secretaria de Hacienda, asi como las 
Finanzas, asi conio W lesorerias Municipales, en el Tesorerias Municipales, en el ámbito de sus respectivas 
ámbito desus respeétivas competencias, serán las competencias, serán las encargadas de recaudar los 
encargadas 	de 	recäudar 	los 	ingresos 	de 	las ingresos de las flependencias, y efectuar los pagos que 
Dependncias, y pfectuar los pagos que requieran requieran éstas para haèer frente al ejercicio del gasto 
éstas pra hacer frene al ejercicio del gasto püblico pOblico establecido en el Presupuesto de Egresos. 
establecido en el Presipuesto de Egresos. 	. 

ARTICULO 	65.- 	El 	Ejecutivo 	del 	Estado 	y 	los ARTICULO 	65.- 	El 	Ejecutivo 	del 	Estado 	y 	los 
Ayuntamientos 	deteFminaran 	Ia 	forma 	en 	que Ayuntamientos determinarán Ia forma en que deberãn. 
debérán invertirse loi subsidios que se otorguen a invertirse los subsidios que se otorguen a las Entidades, 
as Entidades, instituciones püblicas o privadas y institudones pUblicas 0 privadas y particulares, quienes 
particulares, quienes proporcionarãn a Ia Q4ceeei6n proporcionarán a Ia SecretarIa de Ia Honestidad y Ia 
do Control 	EvaludciOn 	Gubemamontal 	Ia y 	 o a Función 	Püblica o a Ia Sindicatura 	Municipal, segün 
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Sindicatura 	Municipal, segün 	corresponda, 	Ia corresponda, Ia informaciOn que se les solicite sobre Ia 
información que se 6 solicite sabre Ia aplicación de aplicacion de las mismos. 	 - 

• 	losmismos. 

ARTICULO 67.- La dontratación y  pago de deuda ARTICULO 67.- La contratacián y pago de deuda püblica 
pblica estará sujet4 a lo establecido en Ia Iey-4e estará sujeta a Ia establecido en Ia lay que Regula los 
Douda Püblica dcl Ectado Financiamientos 	y 	Obligaciones 	para 	Ia 	Disciplina de Baja California y sus 

• 	Municipios. Financiera 	del 	Estado 	de 	Baja 	California 	y 	sus 
Municipios. 

ARTICULO 68.- CuanJo asf se requiera, el Ejecutivo ARTICULO 68.- Cuando asi Se requiera, el Ejecutivo del 
• 	del Estado y los Ayuntamientos podrán disponer Estado y los Ayuntamientos podrándisponer que los 

que los fondos y agos correspondientes a 	las fondos 	y 	pagos 	corresondientes 	a 	las 	Entidades 
Entidades 	Paraestaales a 	Paramunicipales 	que Paraestatales 0 Paramunicipales.. que reciban subsidias 
reciban 	subsidios 	con cargo al 	Presupuesto de con 	cargo 	al 	Presupuesta 	de 	Egresos 	de 	las 
Egresos 	de 	las I 	Adrninistraciones 	Páblicas Administraciones 	Páblicas 	Centralizadas 	del 	Poder 
Centralizadas del Pocjer Ejecutivo del Estado y de los Ejecutivo del Estado y de los Munkipios, se manejen 
•Municipios, 	se manejen 	eventual 	o eventual o 	permanentemente par Ia 	Secretaria de 
perrnanentemente por Ia Sccrctprb dc Plancación y Hacienda 	a 	par 	las 	Tesorerias 	Municipales,. 
1mana& 	a 	por Ilas 	Tesorerias 	Municipates, respectivamente. 
respectivamente 

Para 	efectas 	de 	la 	revision 	de 	Ia 	Cuenta 	POblica 
Para efectas de Ia revision de Ia Cuenta Pdblica carrespondiente, 	el 	Ejecutivo 	del 	Estado 	y, 	los 
correspondiente, 	ell Ejecutivo 	del 	Estado 	y 	los Ayuntathientos, 	par 	conducto 	de 	Ia 	Secretaril de 
Ayuntamientos, par condutto de Ia Seccetaaa-4e Hacienda 	a 	de 	las 	Tesorerias 	Municipales, 	segün 
PlancaciOn 	y 	Finahzps a 	de 	las 	fesorerias correspanda, deberán dar avisa al Congreso del Estado 
Municipales, segün cbrresponda, deberan dar aviso de cualquier resoluciOn tomada al amparo de lo señalada 
al Congreso del 	Esado de 	cualquier 	resoluciOn •en el párrafa anterior, dentro de los 15 dias siguientes a 
tornada al amparo be Ia senalado en el párrafo Ia fecha en que ellobcurra. 
anterior, dentro de ls 15 dias siguientes a Ia fecha 
en que ella ocurra. 

ARTICULO 69.- ma ivez concluida Ia vigencia del ARTICULO 	69.- 	Una 	vez 	concluida 	Ia 	vigencia 	del 
PresupuestodeEgresbs,sOlo procederá hacer pagos Presupuesta de Egresas, sOlo procederá hacer pagas coh 
con cargo al mismo pr los conceptos efectivamente cargo 	al 	mismo 	por 	los 	canceptos 	efectivamente 

• devengadas en el aM que corresponda y siempre devengadas en el año que correponda y siempre que 
que 	etén 	debidamente 	registrados 	contable 	y estén • 	debidamente 	registradas 	contable 	y 
presupuestalmente al 31 de diciembre del ejercicio presupuestalmente 	al 31 de diciembre del 	ejercicia 
correspondiente, a par operaciones determinadas correspondiente, a par operacianes déterminadas en el 
en el ámbito de su cdmpetenda par Ia DirecciOn do ámbito de su campetencia par Ia Secrétaria de Ia 
Control 	 Cubcrnarnontal del radar v—€vaivacioh Honestidad y Ia Funciãn Pdblica, par las Sindicaturas 
Ejecutivo 	dcl 	Ectida, par 	las 	Sindicaturas Municipales y par las Organos de Control de las demãs 
Municipales y par 14  Organas de Control de los sujetos de esta Ley, resultantes de las atribüciones de 
demás sujetos de esta 	Ley, 	resultantes 	de 	las vigilancia y verificaciOn del gasta püblica dispuestas par 
atribucianes de vigilhncia y verificaciOn del gasta el Titula Quinta de esta Ley; asi coma las determinadas 
püblica dispuestas par el Titula Quinto de esta Ley; par Ia Auditoria Superior del Estado de Baia California 
asI coma 	las 	deterkiinadas por 	el 	Organo 	dc resultantes de las atribucianes de flscalizaciOn de las 
Fiscalizaci6nSuperior 1resultantes de las atribucianes Cuentas Póblicas de canformidad can las Leyes aplicables 
de 	fiscalizaciOn 	de as 	Cuentas - Póblicas 	de en Ia materla. 
conformidad can las Leyes aplicables en Ia materia. 

ARTICULO 	70.- 	&a- Oalia 	Mayor 	del 	Poddr ARTICULO 	70.- 	La 	Secretarla 	de 	Hacienda 	y 	los 
€eeitive-4e1-€sa4e-y Ia de Io 	Municipioc, en el Municipios, a través de su OfIcialla Mayor, en el ámbito 
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ámbito de su conipdencia, serán responsables de de su competencia, serán responsables de que se Ileve 
que 	se 	Ileve 	un 	registro del 	personal 	de 	las un registro del personal de las Dependencias de las 
Dependencias 	de 	ls Administraciones 	Püblicas Administraciones 	Piiblicas 	Centralizadas 	y 	de 	las 
Centr&izadas 	y 	dle las 	Entidades 	de 	las Entidades 	de 	las 	Administraciones 	POblicas 
Administraciones Publicas Descentralizadas. Descentralizadas. 
La Oficialia Mayor dbl Podor Ejecutio dcl Estado La 	Oficialia 	Mayor 	de 	Ia 	SecretarIa 	de 	Hacienda 
informará_a Ia Socrctria do PlanoaciOn y Finanzas y informaré a Ia Secretarla de Ta Honestidad y Ia Función 
o 	Ia 	Dirocciôn kio 	Control Póbflca y, asi mismo, Ia Oficialla Mayor de los Municipios, y 	Evaluoción 
Gubornamonta4 y as( fflismo, Ia Oficialia Mayor de a Ia Tesoreria y a Ia Sindicatura Municipal, cuando se lo 
los 	Municipios, 	a 	laj Tesoreria y a Ia Sindicatura soliciten, sobre el registro del personal a que se refiere el 
Municipal, cuando sq To soliciten, sobre el registro párrafo anterior. 
deljiersonal a.que seefiere el párrafo anterior..  

ARTICULO 73.- Los 1 sujetos de Ia presente Ley ARTICULO 73.- Los sujetos de Ia presente Ley podrán 
podrán 	celebrar 	coritratos 	plurianuales, 	siempre celebrar contratos plurianuales, siempre que: 
que: 	 . LaIaV.(... 
l.a Ia V. (...) 

VI. Se èuénte, tratándose de los Poderes Ejecutivo, 
VI. Se 	cuente, 	tratándose 	de 	los 	Poderes 	Ejecutivo, 
Legislativo y 	Judicial, 	asi 	como 	de 	los 	Organos 

Legislativo 	y Judicial, 	asi 	como 	de 	los 	Organos Autónomos, con Ia opinion sobre Ia viabilidad financiera 
AutOnonios, -con 	Ia I opiniOn 	sobre 	Ia 	viabilidad por parte de Ia Secretaria de Hacienda y, en los casos de 
financiera por parte de Ia Socrotaria do Planoación y los 	Municipios, 	incluyendo 	sus 	Entidades 
Firipnzpc 	y, 	en 	los 	casos 	de 	los 	Municipios, Paramunicipales, con la de sus -respectivas Tesorerias 
incluyendo sus Entida'des Paramunicipales, con lade Municipales; 
sus respectivas Tesorrias Municipales; VII. a la-VIll. (...) 

.Vll.alaVIIl.( ... ) 	J 
Con base en lo previto en el presente Articulo, Ia Con 	base en to previsto en el presente Articulo, Ia 
Socrotarlu do PlanoadiOn y Finanaps y las Tesorerias SecretarIa de Hacienda y las Tesorerias Municipales, en 
Municipales, 	en 	el 

I 
 6mbito 	de 	sus 	respectivas el ámbito de sus respectivas competencias, formularán 

cornpetencia& 	forrnularán 	los 	lineamientés los lineamientos 	presupuestarios especificos, los que 
presupuestarios espe'cificos, los que someterán a Ia someterán a Ia autorizaciOri del Ejecutivo del Estado y de 
autorizaciOn 	del 	Ejdcutivo 	del 	Estado 	y 	de 	los los 	Ayuntamientos, 	respectivamente, 	debiendo 
Ayuntamientos, 	réspectivamente, 	debiendo remitirlos en un plazo de 10 dias contados a partir de su 
remitirios en un plazb de 10 dias tontados a partir autorizadOn al Congréso del Estado, para efectos de sus 
de su autorizaciOn 	l Congreso del Estado,- para atribuciones de fiscalizaciOn de las Cuentas Püblicas. 
efectos de sUs atribcibnes de -fiscalizaciOn de las 
Cuentas POblicas. 	i Quienes realicen los contratos plurianuales a que se 
Quienes realicen los 	ontratos plurianuales a que se refiere este ArtIculo, deberán informar a Ia Auditorla 
refiere elte Articulo, &berán informar at Orpno de Superior del Estado de Baja California y a sus respectivos 
ritc-alizaciOn Suporiordol Estado do Baja California Organos de Control, sobre Ia celebraciOn de los mismos y 
a sus respectivos drganos de Control, sobre Ia dentro de los 15 dias postedores a su formalizaciOn. 
celebraciOn de los niismos dentro de los 15 dias (...) 
posteriores a su formàlizaciOn. 	. 	. 	. 

ARTICULO 74.- (...) 	 . ARTICULO 74.- (...) 
La Socretarla do PlanpaciOn y Finanaps en el Poder La Secretaria de Hacienda en el Poder Ejecutivo, las 
Ejecutivo, 	las 	TesOrerias 	Municipales 	en 	los Tesorerias Municipales en los Municipios, ylas Unidades 
Municipios, 	y 	las 	Unidades 	Administrativas Administrativas equivalentes en los demás sujetos de 
equivalentes en los 1 demãs sujetos de esta Ley, esta Ley, deberán establecer, en sus respectivos ãmbitos 
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deberán establecer, en sus respectivos ámbitos de de 	conipetencia, 	el 	Sistema 	de 	Evaluación 	del 
competencia, 	el 	Sistenia de 	Evaluacibn 	del Desempeno a que Se refiere el párrafo anterior. 
Desempeflo a que se kfiere el párrafo anterior. 

ARTICIJLO 	80.- 	La 	Secrotorfa 	dc 	Plancpción .y ARTICIJLO 80.- LaSecretarla de Hacienda, las Tesorerlas 
Finanzas, las Tesoreras Municipales y las Unidades Municipales y  las Unidades Administrativas equivalentes 
Administrativas 	equkvaientes 	en 	las 	Entidades en las Entidades Paraestatales y Pararnunicipales, en los 
Paraestatales y  PàrmunicipaIes, en los Poderes Poderes Legilativo, Judicial, asi como en los Organos 
Legislativo, 	Judicial,asi 	como 	en 	los 	Organos Autónomos, 	proporcionarán 	a 	Ia 	SecretarIa 	de 	Ia 

• Autónomos, 	proporcionarán 	a 	Ia 	Dirccción 	do Honestidad y Ia Función Püblica, a las Sindicaturas 
Contro' 	y 	Evaluocbn 	Cubernoniental, 	a 	las Municipales y a las Unidades be Control de los Poderes 
Sindicaturas Munidp9les y a las Unidades de Control Legislativo, Judicial, asi como de los Organos Autónomos, 
de los Poderes Legislativo, Judicial, asi corno de los en sus respectivos ámbitos de competencia y con la• 
Organos Autónomos,en sus respectivos árnbitos de periodicidad que Se lessolicite, Ia informacioñ tontable, 
conipetencia 	y con 	Ia 	periodicidad 	que 	se 	les financiera y de otra indole necesaria para Ia evaluación 
solicite, la informacióp contable, financiera y de otra de Ia programación y presupuestación del gasto püblico. 
indole 	necesaria 	çara 	Ia 	evaluación 	de 	Ia 
programación y presipuestación del gasto püblico.  

ARTICULQ 81.- Sin çerjuicio de lo señalado en el ARTICULO 81.- Sin perjuicio de lo senalado en el Articulo 
Articulo 74 de 	a presente Ley, Ia Sacrotaria be 74 de Ia presente Ley, Ia Secretaria de Haciendi en 
Planeacibn 	y 	finanzaz 	en 	coordinación 	con 	Ia coordinación con Ia Secretaria de Ia Honestidad y Ia 
Diroccibh'de Control' Evaluación Gubornomontol, y Función 	PiThlica, 	y 	las 	Tesorerias 	Municipales 	en 
las Tesorerias MunicaIes en coordinación con las coordinación con las Sindicaturas Municipales podrán 
Sindicaturas 	Municipales 	podrán 	realizar 	en realizar en cualquier rnomento Ia evaluacion del ejerdcio 
cualquier rnornento Ia evaluacibn del ejerdcio del del gasto püblico, en función de los objetivos y metas de 
gasto páblico, en furicibn be los objetivos y metas los 	programas 	autorizados, 	que 	comprenderá 	el 
de los prograijias autorizados, que comprenderá el seguimierito de los avances fisicos y finanderos que 
seguiniiento de Ids a'iances fisicos y financieros que vayan 	presentando 	periódicamente 	lbs 	programas 
vayan presentando Oeri6dicamente los prograrnas anuales aprobados, a efecto de medir el grado be 
anuales aprobados, J efecto be medir el grado be cumplimiento de sus objetivos y metas, asi como el be Ia 
cumlimiento be sus objetivos y metas, asi como el perspectiva de equidad be genero. 
de Ia perspectiva de 	quidad de género. 

ARTICULO 82.- Para efectos be Ia 	evaluación y ARTICULO 	82.- 	Para 	efectos 	be 	Ia 	evaluación 	y 
fiscalizacibn 	del 	gaso póblico, 	el 	Ejecutivo 	del fiscalización del gasto püblico, èl Ejecutivo del Estado, a 
Estado, a través do Ia Secretarip be Ulancacibn y través de Ia Secretaria de Hacienda, los Ayuntamientos, 
F4eaas, 'los Ayuntamientos, por conducto de los por conducto de los Presidentes Municipales, y los 
Presidentes 	Municiples, y 	los 	Titulares 	de 	las Titulares 	de 	las 	Entidades 	Paraestatales 	y 
Entidades 	Paraestathles y 	Paramunicipales, 	del Pararnunicipales, del 	Poder Judicial, 	asi como de los 
Poder Judicial, asi coto  de los Organos Autónomos, Organos Autónomos, deberán rernitir al Congreso del 
deberán 	remitir 	al Congreso 	del 	Estado, 	Ia Estado, Ia inforniación financiera que a continuación se 
informacion 	financiera que 	a 	continuación 	se señala: 
sehala: 	 I  
I. 	

(...) II. Adicionalmente a lo anterior, los sujetos obligados de 
a 	lo 	anterior, 	los 	sujetos • H. 	Adicionalmente esta Ley deberán mantener a disposición de Ia Auditoria 

obligados 	be 	esta 
[ 

Ley 	deberán 	mantener 	a Superior del 	Estado de Baja 	California 	Ia 	siguiente 
disposición del Ocgaro do Ficcalización Ia siguiente informadón: 
inforniacibn: a. a Ia 1. (...) 

a. a Ia 1. 
(...)  La información a que se refiere este Articulo deberã ser 
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La información ai que ;e reflere este Articulo deberá presentada, además de forma impresa, en dispositivos 
ser 	presentada, 	adebias 	de forma 	impresa, 	en electrónicos de almacenamiento de datos de uso comán, 
.dispositivos 	electrónicós 	de 	almacenamiento 	de cuando asi sea solicitado por Ia Auditorla Superior del 
datos de uso comün, cuàndo asi sea solicitado por el Estado de Baja California, con excepción de Ia prevista 
Orguno 	do 	Fiscalizu6On, 	con 	excepción 	de 	Ia en los incisos d y e de Ia fracción II, en cuyo caso sOlo 
prevista en los incisos;d y e de (a fraccion II, en cuyo procederá presentarla en dispositivos electrOnicos. 

• caso 	sOlo 	procederã 	piesentarla 	en 	dispositivos 
electrónicos. - 
ARTICUI.O 	83.- 	La 	•SecretarIa 	de 	Plpncpcithri 	y ARTICULO 	83.- 	La 	Secretaria 	de 	Hacienda 	en 
Finan:a: 	en 	coordinación -con 	la 	DirocciOn 	do coordinación con Ia SecretarIa de Ia Honestidad y (a 
Control 	Evuluaci!in 	Cubornamontal, 	las Función 	Póblica, 	y 	las 	Tesorer(as 	Municipales, 	en y 	 y 

- TesoI&ias, Municipalés, 	en 	coordinación 	con 	las coordinaciOn 	con 	las 	Sindiëaturas 	Municipales, 
Sindicaturas 	Munidipales, 	establecerán 	las establecerán las disposiciones administrativas que se 
disposiciones adniinistrativas que se requieran para requieran 	para 	el 	seguiniiento 	y 	evaluaciOn 	de 	los 
el seguiniiento y evaluaciOn de los prograrnas que programas que realicen las Dependenciàs y Entidades del 
realicen las Dependncias y Entidades del Poder Poder 	Ejecutivo 	del 	Estado 	y 	de 	los 	Municipios, 
Ejecutivo 	del 	Estatio 	y 	de 	los 	Municipios, respectivamente. 
respectivamente. 

ARTICULO 85. Para electo de evaluaciOn del Gasto ARTICULO 85.- Para efecto dé evaluaciOn del .Gasto 
Püblico 	y 	del 	Prsupuesto de 	Egresos, 	las Püblico y del Presupuesto de Egresos, las Depéndencias y 
Dependencias y Entiddes del Poder Ejecutivo y de Entidades del 	PodS Ejecutivo y de 	los 	Municipios, 
los Municipios, debedn proporcionar a Ia Secretarfa deberén proporcionar a Ia Secretaria de Hacienda y a Ia 
do PloncaciOn y Finonitas y a Ia DirocciOn do Control Secretaria de Ia Honestidad yla Función Páblica, y a las 
y EvaluaciOn Gubcrdumontal, y a 	las Tesorerias Tesorerlas 	Municipales 	y 	Sindicaturas 	Municipales, 
Municipales 	y Sindicaturas 	Municipales, respectivarnente, 	la 	información 	adicional 	a. 	Ia 
respectivamente, 	Ia I inforrnacion 	adiclonal 	a 	Ia presentada periOdicamente que les sea solicitada, en los 
presentada periOdicarnente que les sea solicitada, térniinos de sus atribuciones y ámbitos de competencia. 

• 	en los términos de sin atribuciones y ãmbitos de (...) 
competencia. 

I 
ARTICUI.O 	86.- 	En 	los 	casos 	en 	que 	las ARTICULO 86.- En los casos en que las Dependencias, 
Dependencias, 	EntidSes, 	Poderes 	Legislativo 	y Entidades, Poderes Legislativo y Judicial, asi como los 
Judicial, 	asi 	corno 	os 	Organos 	Autdnomos 	no Organos AutOnomos no proporcionen Ia informacithn a 
propOrcionen Ia infomación a que se refiere el que se refiere el Articulo anterior, Ia Secretariat de 

• Articulo 	anterior, 	Ia 	Sccrotarii 	do 	PloncaciOn 	y Hacienda, 	las Tesorerias 	Municipales y las 	Unidades 
$enas, las Tesorerias Municipales y las Unidades Adrninistrativas 	equivaentes, 	en 	sus 	ambitos 	de 
Adminjstrativas 	equh)alentes, 	en sus árnbitos de cornpetencia, 	podrãn solicitar Ia intervenciOn de sus 
competencia, podrán solicitar Ia intervención de sus respectivos Organos de Control en los términos de Ia 
respectivos Organos tie Control en los térrninos de Iegislación aplicable. 
Ia legiIaciOn aplicable 

ARTICULO 	87.- 	La 	ISPffeiaFia 	do 	PlunoociOn 	If ARTICULO 87.- La Secretaria de Hacienda y las Tesorerias 
Finanzx y las iesorkrias Municipales tendrán Ia Municipales 	tendrãn 	Ia 	obligacion 	de 	informar. 
obligaciOn de inform è trimestralmente al Ejecutivo trirnestralmente • al 	Ejecutivo 	del 	Estado 	y 	a 	los 
del Estado y a los AyUntamithntos, respectivamente, Ayuntamientos, respectivamente, sobre los resultados 
Isobre los resuitados del seguimiento y evaluación del seguimiento y evaluadOn del grado de avance fisico y 
del grado de avarice fisico y financiero, con base a financiero, 	con 	base 	a 	indicadores 	de 	gestiOn, 	e 
indicadores 	de 	getiOn, 	e 	indicadores 	para indicadores para resultados con perspectiva de equidad 

.resultados con perspectiva de equidad degénero, de 	género, 	de 	los 	prograrnas 	autorizados 	en 	los 
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de ls progranias adtorizados en los Presupuestos Presupuestos 	de 	Egresos 	de 	las 	Dependencias 	y 
de Egresos de las Dependencias y Entidades del Entidades 	del 	Poder 	Ejecutivo 	y de 	los 	Municipios, 
Poder 	Ejecutivo y 	de 	los. 	Municipios, respectivamente. 
respectivamente. 

ARTICULO 88:- La Dirccciôn dc Control y Evaluacián ARTICUI.O 88.- La Secretaria de Ia Honestidad y Ta 
Cubcrnamcntal 	y as 	Sindicaturas 	Municipales Función PUblica y las Sindicaturas Municipales tendrán Ia 
tendrán la obligaciOri de informar al Ejecutivo del obligación de inforrnar al Ejecutivo del Estado y a los 
Estado 	y 	a. 	los 	if residentes 	Municipales, 	del Presidentes Municipales, respectivamente, del resultado 
resuitado de las auditorias, visitas e inspecciones, de 	las 	auditorias, 	visitas 	e 	inspecciones, 	que 	para 
que para verificar el dumplimiento de los programas verificar el cumplimiento de los programas y de las 
y de :las  normas en leT ejercicio del gasto püblico, normas en el ejercicio del gasto püblico, realithn a las 
realicen a las Depend@ncias y Entidades. Dependencias y Entidades. 

ARTICULO 	90.- 	Las Dependencias 	del 	Poder ARTICULO 90.- Las Dependencias del Poder Ejecutivo y 
Ejecutivo 	y 	de 	losi Municipios 	y 	las 	Entidades de 	los 	Municipios 	y 	las 	Entidades 	Paraestatales 	y 
Paráestatales y Parariunicipales que efectüen gasto Paramunicipales que efectüen gasto püblico, 	estarârt 
pöblico, 	estarán 	ol4igadas a 	proporcionar 	a 	la obligadas a proporcionar a Ta Secretarfa de Hacienda y a 
Secretaria de Planeación y Finanzas y a Ia Dirccción Ia Secretaria de Ia Honestidad y Ta Función Pöblica, y a 
de Control 	Eva4stión Cubcrnpmcntal, y a las las 	Tesorerias 	y 	Sindicaturas 	Municipales, 	segün y 
Tesorerias 	y 	Sindiaturas Municipales, 	segün corresponda, Ia informaciónque les soiiciten, dentro de 
corresponda, 	Ia 	infprrnaciOn que 	les 	sohciten, sus àmbitos de competencia, para Ia coniprobación del 
dentro de sus ámbtos de competencia, para Ia cumpliniiento de las obligaciones derivadas de esta Ley y 
comprobación del cu1nplimiento de las obligaciones de las disposiciones expedidas con base en ella. 
deriyadas 	de 	esta Ley 	y 	de 	las 	disposiciones (...) 
expedidas con base eli ella. 

ARTICUL091.- Sin derimento de lo que estable±can ARTICULO 91.- Sin detriniento de Ia que establezcan 
otras disposibiones légales aplicables, Ta Sccrctait otras disposiciones legales aplicables, Ia Secretarla de 
4e-aneciOn y Finakas, Ia Dirccción dc Control y Hacienda, Ia Secretaria de Ia Honestidad y Ta Función 
€valuación 	Gubornthiipntal 	y 	las 	Tesorerras 	.y Püblica 	y 	las 	Tesorerlas 	y Sindicaturas 	Munidpales, 
Sindicaturas Municipales, ejercerán stisatribuciones ejercerân sus atribuciones devigilancia y verificacion del 
de vigilancia y verifitaciôn del gasto ptblico que gasto püblico que ejerzan las Dependencias y Entidades, 
ejerzan as Dependencias y Entidades, con objeto de con objeto de proniover Ia eficiencia en sus operaciones 
promover 	la 	eficiercia 	en 	sus 	operaciones 	y y  comprobar el cumplimiento, por parte de las mismas, 
comprobar 	el 	cum4hmiento, 	por 	parte 	de 	las de las disposiciones legales en vigor y Ia consecuciOn de 
nhisrnas, de las dispdsiciones legales en vigor y la los 	objetivos 	y 	metas 	trazados 	en 	sus 	respectivos 
consecución de los dbjetivos y metas trazados en programas.. 
sus respectivos progrhmas. 	 . 
C) 

(...) 

ARTICULO 92.- La Qithccion de Control y EvaluaciOn AR1ICULO 92.- La Secretaria tie Ia Honestidad y la 
Gubcrnprncntpl 	y 	ls Sindicaturàs 	Municipales Punción Püblica y las Sindicaturas Municipales realizarãn 
realiarán las •visit84 inspecciones y auditorias en las visitas, inspecciones y  auditorias en forma directa, a 
fornia directa, a bin, requerir del 	auxilio tie 	la bien, requerir del auxilio de Ia Secretada de Hacienda, y 
Oficialia Mayor 	de 11e SccrctarIa de PlancaciOn de Ia Oficialia MayOr y de las Tesorerias Municipales, en y 
inan:az, y de Ia Oficlalia 

y 
Mayor y de las Tesorerias sus respectivos ámbitos de competencia, con el objeto 

Municipales, 	en 	sts respectivos 	ámbitos 	de de verificar la correcta aplicaci6n de los recursos y 
competencia, con el bbjeto de verificar Ia correcta comprobar el cumplimiento de Im programas, o proveer 
aplicación 	de 	los recursos 	y 	comprobar 	el Ia necesario en caso de incumplimiento de los mismos. 
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cumplimienio 	de 	lcs 	prdgramas, 	a 	proveer 	lo  
necesarlo en caso de incumplimiento de los mismos. 

wa 

ARTICULO 92 TER.- La Secretaria de Planeuciên-y ARTICULO 92 TER.- La Secretarla de Hacienda del Poder 
4eanas del Poder Ejecutivo, las tesorerias de los Ejecutivo, las tesorerias de los muniçipios y las unidades 

rnunicipios y las unidades Administrativas de los Administrativas de los Organos Autónomos establecerân 
Organos Autónodos establecerin en sus páginas de en sus páginas de Internet, enlaces electrónicos que 
Internet, enlaces elethronicos que permitan acceder permitan acceder a Ia información financiera de todos. 
a -Iainformación 	fianciera de todos los entes los entes püblicos que conforman el correspondiente 
püblicos que conforr6an el correspondiente prden orden de gobierno, asi corno a los órganos o instanciac 
de gobierno, asi comb a los órganos a instancias de de transparencia competentes. 
transparencia compefentes. La Secretarla de Hacienda del Poder Ejecutivo, podrá 
La 5ccrctrip de Plpheación y Finpnzps del Poder incluir 	en 	sU 	página 	de 	Internet, 	previa 	convenlo 
Ejecutivo, podrá inclUir en su página de Internet, administrativo, 	Ia 	información 	financiera 	de 	los 
prev!o 	convenio, 	adrninistrativo, Ia 	informacidn rnunicipios del Estado. 
financiera de los municipios del Estado. 

ARTICULO 94.- El CoseJo se integrará de Ia forma T ARTICULO 94.- El Consejo se integrarã de Ia forma 
siguiente: siguiente: 
I.- Eloder Ejecutivo kor  conducto del Sccrctprio de I.- El Poder Ejecutivo por conducto del Secretarlo de 
Plancaciôn y Finon:addel Estado, quien lo presidirá; Hacienda del Estado, quien lo presidirá; 
II:- El Subsecretario.de Finanzasde Ia Sccrctariá de 11.-Un Subsecretario de Ia Secretaria de Hacienda, quien 
Planeación 	y 	Finan:pc, •quien 	fungirá 	coma fungirá como Secretario Técnico; 
Secretarlo Técnico; 

111.-El Subsecretario dé Ingresos, de la Sécretarla de 
Ill-El Subsecretario de Planeación y Presupuesto, de Hacienda; 
Ia Sccrctar(a de Planelaei& y Finpnzat; 

IV.- El Subsecretario de Tecnologias de lnformación y 
IV.- El Subsecretario de lnnovación y Modernización Comunicaciones de Ia Secretarla de Hacienda; 
de Ia Secretaria de rincacidn y Finanips; 

V.ala VIII. 
V. a Ia VIII. (...) IX.- Un 	representante de Ia Auditoria Superior del 
IX.- Un representantb del Organo dc Fiscalización Estado de Baja California; y. 
Superior dcl E;tado db B:ja California;y, 

X.- La Secretaria de Ia Honestidad y Ia Función POblica 
X.-El 	Director 	de Control 	Evaluación del Gob ierno del Estado de Baja California. y 
Cubbrnarncntal del bobierno del Estado de Baja (...) 
California. 

ARTICULO 95.- (...) ARTICULO 95.- (...) 

cuando 	el 	Gobernador- del 	Estado 	asista 	a 	las Cuando el Gobernador del Estado asista a las sesiones 
sesions del Consejo1 fungirá coma Presidente del del Consejo, fungirá coma Presidente del niismO, siendo 
mismo, siendo en icho 	caso 	el 	Secrctario 	de en dicho caso el Secretario de Hacienda un integrante 
Plpncación 	y 	Finpnx un 	integrante 	niás 	del más del Consejo, el cual ünicamente tendrá'derecho a 
Corsejo, el cual unicakiente tendrá derecho a voz. VOL 	 - 
ARTICULO 	97.- 	El incumplimiento 	de 	las ARTICULO 97.- El incumplirniento de las disposiciones de 
disposiciones de Ia prbsente Ley, y de las que de ella Ia presente Ley, y de las que de ella se deriven, será 
Se deriven, será sandionado en los términos de Ia sancionado 	en 	los 	términos 	de 	Ia 	lay 	de 
Lcy de Rccpon:abiIididcc dc los Scrvidorcs Páblicos Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja 

JAGQI015/2020/lniciativa 
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dcl Etado de Baja C3liforniD y de lo dispuesto en 

este Titulo.  

California y de Ic dispuesto en este TituIc 

ARTICULO 98.- (...) ARTICIJLO 98.- (...) 
l.alall.(...) 	 1 l.alall.(...) 

a)(..j. 
b) El Organo do Fiscoliadón Suporior dol E5tado, en b} La AuditorIa Superior del Estado de Baja California, 

los términos de Ia Ley àe Ia materia. en los términos de Ia Ley de Ia materia. 

Por lo ant&iormente expuesto, me permito someter a consideración de esta 

Soberarila Ia inidiativa con Pthyecto de Decreto por el cual se reforma los artIculos 

2, 6, 7, 8, 9, 10, ki, 12, 16 25,27, 29,30, 31, 32 33, 34, 38;42, 46, 48, 49, 50, 56, 
57, 59, 61, 65, 67, .68, 69, 70, 73, 74, 80, 81, 82, 83, 85, 86, .87, 88, 89, 90, 91, 92, 
92 TER, 94, 95, 97 y•98 de Ia Ley de Presupuesto y Ejerciclo del Gasto Páblico del 

Estado de Baja caIifornia, para quedar eb Fbs siguientes términos: 

: ART1CJ.JL012.- La aplicación de Ia presente Ley corresponde: 

I. En el PodØr Ejecutivo: a Ia Secretarla dé Hacienda y a Ia Secretaria de Ia 
Honestidaci y Ia Función PUblica, en sus respectivos ámbitos de 

IL a Ia Ill, 

ART1CULOJ 6.- El Ejecutivo del Estado, a través de Ia Secrétarla de 
: Hacienda, y los  Presidentes Municipales, a través de las Tesorerlas 

Municipales, coordinaran confornie lo establecé Ia presente Ley, las 
actividades de programacián,. presupuestación, control, seguimiento y 
evaluacion 1 del gasto pUblico, dentro de sus respectivos ámbitos. de 
competencia. . . . . . . 
.( 	

.) 	 . 	 . 	 . 	 . 

ARTICULO17.-(...) 	. 	 . . 

La Secretafiade Hacienda y  las Tesorerlas Municipales,.en sus respectivos 
ámbitos de competenbia, verificarán que los proyectos de presupuestos de 
las Entidads sean presentados en los términos de esta Ley y que hayan 
sido aprobados por sus respectivos Organos de Gobierno y por las 
Dependencias Coordinadoras de Sector a Ia que, en su caso, correspondan. 

ARTICULO8,-(...) 

(...) 	f 	. 
I. En el Poder Ejecutivo: Par Ia Secretaria de Hacienda y laSecretarla de Ia 
Honestida y Ia Funoión PUblica; 

I .  . 	
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a Ia IlL 

ARTICULO 
: Münicipales 

Municipal, 
• financieros' 

incluidas er 
deestaLeyl 

• .yuntamierj 
Estado en l 

• Para el ci 
Tesorerias 

• procedan. 

9.- Es facultad de Ia Secretarla de Hacienda.y de las Tesorerias 
forniular Ia Cuenta PUblica Anual de Ia Hacienda Estatal y 

3s1 como integrar Ia informacion o consolidar los estados 
iue emanen de las Entidades paraestatales o päramunicipales 
los Presupuestos de Egresos de conforniidad con el ArtIculo 26 
para someterla aconsideración del.Ejecutivo del Estado y de los 
:os respectivamente, para su presentaciôn al Congreso . del 
s términos y de acuerdo a las leyes vigentes respectivas. 

nplimiento de lo anterior; Ia Secretaria de Hacienda• y las 
Municipales, dictarán las disposiciones administrativas que 

• 	
Asi mismo) serán responsables Ia Secretaria de Hacienda en el Poder 
Ejecutivb, ls Tesorerias Municipales en los Municipios, y las Unidades 
Administrativas equivalentes en los demás sujetos de esta Ley, de Ia 

: solventacióri de las observaciones sobre Ia Cuenta Püblica anual que finque 
el Congres6 del Estado por conducto de Ia Auditoria SUperior del Estado. 

ARTICIJLO 1  10.- Todas las Dependencias y Entidades que de sus actividades 
generen indresos  por conceptos de los previstos en Ia IegislaciOn hacendaria 

—estatal o thunicipal, deberán coordinarse con Ia Secretarla de Hacienda y 
con las TeorerIas Municipales, segUn corresponda, para que se incorporen 
en Ia Iniciativa de Ley de Ingresos respectiva. 

ARTiCULO 11.- Los Presupuestos de Ingresos de los sujetos de Ia presente 
Ley deberén incluir, en su caso, las expectativas de recaudaciOn dé. 
impuestos, • derechos, contdbuciones de mejoras,, productos, 
aprovechathientos, deuda püblica autorizada, recepcián de subsidios, 

• padicipaciones y de los demâs ingresos provenientes delcumplimiento de su 
objeto legl. La Secretaria de Hacienda en el Podet Ejecutivo, las 
TesoreriaslMunicipales en los Municipios, y las Unidades Administrativas 
equivalenteen los demás sujetos de esta Ley, estableceran lo conducente 
para su op4rtuna y debida formulaciOn. 

Los Presupestos de Ingresos deberan ser presentados: 
I. Al Ejecutivo del Estado, por conducto de Ia Secretarla de Hacienda: 
a)alb).. 	• 	 • 	. 
IL 
a)alb) 
III. a Ia IV. Q 

• 	 JAGQI015/2020/Iniciativa 
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ARTICUL4 12.- Las Iniciativas de las Leyes de Ingresos deberan ser 

I. Ladel Etado, at Ejecutivo del Estado, por àonducto de Ia Secretaria de 
Hacienda, Ipara ser enviada al Congreso del Estado para su revisiOn y 
aprobaciOnl en su caso, a más tardar el lo. de diciembre del ejercicio fiscat 
inmediato dnterior al que corresponde Ia lniciativa, a hasta el lOde diciembre 
cuando inicte su encargo Constitucional el Ejecutivo del Estado. 
II. a Ia Ill. (I.) 
(...) 	i 

ART1CULq 16. El EjeOutivo del Estado, a traves. de Ia Secretarla de 
Hacienda, y los Presidentes Municipales, a través de las Tesorerias 

• Municip6leg, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, deberán 
registrar sts ingresos de manera armOnica delimitada y especifica. Para 
tales efectos se aplicará, en Ia conducente el Clasificador por Rubros de 

,jngresos erfiitido por el CONAC, el cual podrán desagregar de acuerdo a sus 
• necesidadds a partir de Ia estructura básica del clasificador. 
LI 	 H 

• 	ARTICUL9 25 BIS.- (...) 

• 	C) 

L a Ia IV. 
(.) 

• 	V.- Aplicarila perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, 
con los crierios que emitanla Secretaria de Hacienda y Ia Secretarla de 

• 	Inclusion Social e Igualdad de Genero; e 
VL) 

• ARTICULd 27.- Los proyectos de Presupuestos de Egresos de Ia 
Administra4iOn PUblica Centralizada, se integrarán de conformidad con Ia 
documentaion, normas y lineamientos de. programación y prèsupuestaciôn 
que para el efecto establezcan Ia Secretaria de Hacienda y las Tesorerias 
Municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia. Tratandose de los 
Poderes Lgislativo y Judicial, àsI como de los Organos AutOnomos, Ia 
integraciánjdel proyectode Presupuesto de Egresos se realizara conforme lo 

• que establezcan las Unidades Administrativas equivalentes. 

29.- Los Poderes Legislativo y Judicial, asi como los Organos 
remitirán sus Proyectos de Presupuesto de Egresos al Ejecutivo 

JAGO/Ol 512020/Inicialiva 
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del Estadojpor conducto de a. Secretarla de Hacienda, a más tardar el dia 
20 de novi4mb re del año inmediato anterior at que correspondan, para que 
se incorporen las ayudas, subsidios o transferencias que les correspondan 
en el proyècto de Presupuesto de Egresos de la AdministraciOn PUblôa 
Centralizad del Poder Ejecutivo. 

ARTICULOf 30.- La Secretaria de Hacienda será Ia encargada de formular, 
considerando las propuestas que le presenten las Dependencias y Entidades 

—paraestatalbs, los Poderes Legislativo y. Judicial, asi como los Organos 
Autanomosj el Proyecto de Presupuesto de Egresos de Ia AdministraciOn 

: Püblica Cethtralizada del Poder Ejecutivo;y las Tesorerias Municipales, Pa de 
formUlar, cbnsiderando las propuestas de las Dependencias y Entidades 
Pararnunicibales, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de los MUnicipios. 

ARTiCULc 31.- La SecretarIa de Hacienda y las Tesorerias Municipales, en 
• sus respectivos ámbitos de ôompetencia, quedan facultadàs para fomiular 
los Proyects y, en su caso los Presupuestos de lngresos y Egresos de las 
Dependenàas y Entidades cuando no sean. formulados por estas en los 
t&minos y Ølazos de Ley. 

ARTiCULc 32.- La Secretaria de Hacienda y las Tesorerias Municipàles, al 
examinar lQs Proyectos de Presupuestos de Egresos de las Dependencias y 
Entidades, veriflcarán que los ingresos ordinarios y, en su caso, los 
•extraordinahos, sean suficientes para cubrir los conceptos e importes 
previstos erfi dichos Proyectos. 

ARTiCULc 33.- En caso de que los ingresos ordinarios y los extraordinarios 
no sean suficientes para cubrir los conceptos e importes previstos en los 
Proyectos de Presupuestos de Egresos del ejercicio de que se trate y se 
prevea Ia I necesidad de contratar Deuda PUblica, se deberá atender 
oportUnamnte to establecido.ën Ia Ley que Regula los Financiamientos y 
Obligaciodes para laDisciplina Financiera del Estado de Baja California 
y sus Muni cipios. . . 

—ARTiCULd 34.- Los Proyectos de Presupuéstos de Egresos deberán ser 
presentadob oportunamente: 

I. Al Congrso del Estado, por conducto de Ia Secretaria de Hacienda, el 
Proyecto die Presupuesto de Egresos de Ia Administracion Publica 
Centralizadb del Poder Ejecutivo del Estado para su revisiOn y aprobación, 
en su caso y. los Presupuestos de Egresos aprobados por el Ejecutivo del 

2 Eátado a lds Entidades Paraestatales, a más tardar el lo. de diciembre del 

JAGQf015/2020/lniciava 
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año inmediMo anterioral que corréspondan, o hasta el 10 de diciembre en 
los anos qub inicie el periodo constitucional del Ejecutivo del Estado; 
II. ala Ill. (J.) 
ARTiCIJLO 38,- El Ejecutivo del Estado ;  por conducto de Ia Secr 

Au
etaria de 

Hacienda los Titulares del PoderJudicial y de los Organos tOnomos, 
proporciondran al Congreso del Estado los datbs estadisticos e informaci6n. 
que soiicitd y que contribuya a Ia mejor comprensiOn de sus respectivos 
Proyectos de Presupuesto de Egresos. 

ARTICULo42.-(...) 
La Secretarla de Hacienda, las Tesorerias Municipales y las Unidades 
Administrativas equivalentes de. los Poderes Legislativo y. Judicial, asi como 
de los Organos Autonomos, deflniran, en sus respectivos ámbitos de 
competenci'a, Ia estructura progràrnática delPresupuesto de Egresos.. 

ART1CULO 46.- En cada una de las Dependencias y Entidades del Poder 
• Ejecutivd yj de los Municipios, los encargados de ejecutar los prograrnas 
serán los esponsables del avance de los mismos y deberan informar 
periodicamente de los resultados obtenido& per conducto de.susTitularesa 
la SecretaIa de Hacienda y Tesorerias MUnidipäles, respectivamente; en 
los Podere Legislativo y Judicial, asi como en los Organos Autónomth, se 
dará. curniblimiento a esta disposician a .través de las Unidades 
Adm inistrativas equ ivalentes. 

ARTICULO 48.- La Secretaria de Hacienda en coordinacion con Ia 
Secretarla de Ia Honestidad y Ia Función PUblica, y las Tesorerias 
Municipales en coordinacian con las Sindicaturas Municipales, podrah 
solicitar, y obtener de las Dependencias y Entidades Ia información 
progrämática y presupuestal que se requiera para el seguimiento, evaluaciOn 
y control del ejercicio del Presupuesto de Egresos, de conformidad con las 
prioridadesi y estrategias establecidas en los Planes de Desarollo 
respeètivos asI como Ia informacian relativa a Ia aplicacion sustantiva de Ia 
perspectiva de equidad de género en los programas y presupuestos. 

.1 

ARTlcuLq 49.- La Secretarla de Hacienda en el Poder Ejecutivo; las 
Tesorerlas i bn los Municipios; y las Unidades Administrativas equivalentes en 
las Entidades Paraestatales y Paramunicipales, en los Poderes Legislativo y 
Judicial, asi como en los Organos Autónomos, vigilaran que se realicen las 
accioneá riècesarias para mantener el equilibrio presupuestal en el caso en 
que durante el ejercicio de que se trate se presenten situaciones qUe 
indiquen 4ue los ingresos reales serán inferiores a los ingresos 
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• 	presupuestàdos y, par ende, pueden resultar insuficientes para cubrir el 
Presupuestb de Egresos aprobado. 

ARTICUL5O.-(...) 
I. El Ejecqtivo del Estado solicitará por conducto de Ia SecretarIa de 
Hacienda, Ia autorizaciOn del Congreso del Estado,.y a su vez,debera remitir 
simultaneanente copia de dicha solicitud, a Ia Auditoria Superior del 
Estado de aja California, para efectuar Ia creación a supresión de partidas 
presupuestales, asi coma Ia ampliación; transferencia o reducciOn •de 
recursos en làá partidas del Presupuesto de Egresos autorizado a Ia 
Administraciôn PUblica Centralizada del Poder Ejecutivo, mismé que deberá 
obtenerse ntes de ejercer Ia modificacion solicitada; excepto cuando se trate 
de las sigdientes modificaciones presupuestales, sobre las cuales solo se 

: deberá darviso al .Congreso del Estadodentro de los quince dias siguientes 
a Ia fecha Sn que se efectUen: 

Los Titulars de las Eritidades Paraestatales ejercerán las modificaciones 
presupuestples una vez que, en su caso, les hayan sido aprobadas par el 
EjecUtivo dOl Estado, debiendo remitir al Congreso del Estàdo, dentro de los 
15 dIas sibuientes  a su aprobaciOn, par conduàto de Ia Secretaria de 
Hacienda, Ila creaciOn o supresiôn de partidas presupestales, asi como Ia 
ampliaci6n,I transferencia 0 reducciOn de recursos en las partidas del 
Presupuesto de Egresos autorizado para conocimiento y reviSiOn de Ia 
Cuehta Publica. Misma obligacion tendran cuando se traté de partidas de 
ampliaciônutomatica. 
1L(.... 
En los caéos en que se solicite ampliar el presupuesto autorizado. del 
ejercicio dl .Poder Judicial, par motivos distintos a los de ampliación 
autortiaticaj la solicitud de autorización deberáacompanarse de La opiniOn dé 

	

• 	Ia Secretailia  de Hacienda sobre.ia viabilidad financiera de Ia propuesta. 

(.) H 
Ill......). 	 • 

En las mcbdificaciones que contemplen una ampliaciOn al Presupuesto 
:1 aUtorizado I del ejercicio, par motivos distintos a los considerados •de 

ampliaciOn automática, se deberá obtener Ia opiniOn de Ia Secretaria de 
• Hacienda obre Ia viabilidad financiera. 

• IV. El Presidente Municipal y los Titulares delas Entidades Paramunicipalés 
solicitarán, i , por conducto de Ia Tesoreria Municipal, Ia autorizaciOn del 

• 	• 	
• JAGQI015I2020/Injciatjya 
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AyUritamier*o para efectuar Ia creaciôn a supresión de partidas 
presupuesthies, asi como Ia ampliaciôn, transferencia a reduccion de 
recursos en las partidas de sus respectivos Presupuestos de Egresos, misma 
que debera' obtenerse antes de ejercer Ia modificaciOn solicitada; excepto 

• cuando se irate de las siguientes madificaciones presupuestales, sobre las 
—cuales s6loi se deberá dar aviso al Ayuntamiento dentro de los quince dias 

siguientes a lafecha en que se efectUen:. 
a)al)... 

V. Los Oranos AUtónornos, par conducta de su titular, sollcitarán al 
Congreso del Estado Ia autorizaciôn -carrespOndiente, y a su vez, deberá 

• remitir simultãneamente copia de dicha solicitud, a laAuditoria Superior del 
Estado de Baja California, para efectuar Ia creacion o supresion de partidas 
presupuesthles, asi coma Ia ampliacion, transferencia o reduccion de 
recursos ed las partidas de su Presupuesto de Egresos, misma que debera 

• 	obtenerse antes de ejercer Ia modificaciOn solicitada. 

C..) 
En los caos en que se solicite ampliar el: Presupuesto autorizado del 
ejercicio a Ips Organos AutOnomos por motivos distintos.a los de ampliaciOn 
automaticajla.solicitud de autorizaciOn debera acompánarse de Ia npinión de 
là Secretaria de Hacienda sabre Ia viabilidad financiera de Ia propuesta 
(...) 
(.L) 

ARTICULO]56.-( ... ) 
Para tales éfectos, Ia Secretaria de Hacienda, las Tesorerias Municipates y 

• las Unidades Administrativas equivaleAtes de las Entidades, Poderes 
Legislative jy  Judicial, asi como de los Organos AutOnomos, llevaran el 
control presupuestal establecido en el CapItulo Tercero del presente Titulo. 

-ARTCUL 57.- Para Ia ejecución del gasto pCiblico,: las Dependencias y 
• Entidades del Poder Ejecutivo y de los Municipios; deberán sujetarse a las 

prevenèions de esta •Ley. y ahservaran las disposiciones que al éfecto 
expidan Ia Secretaria de Hacienda y las Tesorerias Municipales, dentro de 
sus respectivos ámbitos de competencia, asi coma en lo conducente, en Ia 
Ley GeneSI de Contabilidad y Ia normatividad que emita el CONAC. 

ARTICULq 59.- Toda erogaciOn a cargo de los Presupuestos de Egresos de 
los sujetasjde Ia presente Ley debera ser indispensable, ton enfoque de 
género, normal y  propia de quien los realiza, de aplicacion estricta at ramo, 
capItulo, cqncepto y partida at que corresponda, y ajustada a Ia descripciOn 
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de Ia parti' 
püblico se 
del pago 
disposicior 
Hacienda, 

haran del 
revision de 

(.J 

i contra Ia cual: se rëaliza el cargo. La comprobaciOn del gasto 
fectuara con Ia documentacion original que demuestre là entrega 
)rrespondiente y que reUna los requisitos •que establecen las 
5 fiscales y las. reglas generales que emitan Ia Secretarla de 
las Tesorer.ias Municipales .y. las Unidades Administrativas 
, en el árnbito de sus respectivas competencias, las cuales se 
onocimiento del Congreso del Estado para los efectos de Ia 
a Cuenta PUblica. 

ARTiCULc 61.- La Secretaria de Hacienda, asI corno las Tesorerias 
Municipale4, en el ámbito de. pus, respectivas competencias,. serán las 
encargadas de recaudar los ingresos de las Dependencias, y efectuar los 
pagos quejrequieran éstas para hacer frente al ejercicio del gasto pUblico 
establecidol en el Presupuesto de Egresos. 

ARTiCULc 65.- El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos dètérminaián Ia 
fomia en 'qué deberán invertirse los subsidios que se otorguen a las 
Entidades, instituciones pUblicas o privadas y particulares, quienes 
proporcionarán a Ta Secretaria de Ia Honestidad y Ia Función POblica o a 
Ia Sindicatijra Municipal, segün corresponda, Ia informaciOn que se les 
solicite sobFe  Ia aplicación delos mismos. 

ARTICULQ 67.- La contrataciôn y pago de deuda pUblica estarâ sujeta a to 
establecidol en Ia Ley que Regula los Financiamientos y Obligaciones 
para Ia Dsciplina Financiera del Estado de Baja California y  sus. 
lVlunicipio1. . . .. •. 

ARTiCULc 68.- Cuando asi se requiera,. el Ejecutivo del Estado y los 
Ay.untamieritos podrán disponer.que los fondos y pagos correspondientSs a 
las Entidades Paraestatales o Paramunicipales que reciban subsidios con 
cargo al 1presupuesto de Egresos de las Administraciones PUblicas 
Centralizactas del Poder Ejecutivo del Estado y de los. Municipios, se manejen 
eventual o permanentemente por Ta Secretaria de Hacienda o por:.  las 
Tesorerias Municipales, respectivarnente. 

Paraefect4s de Ia revisiOn de Ia Cuenta PUblica corréspondiente, el Ejécutivo 
del Estadok  los Ayuntamientos, por conducto de Ia Secrétaria de Hacienda 
a de las Tesorerlas Municipales, segUn corresponda, deberan dar aviso al 
Congreso del Estado de cualquier. resoluciOn tomada at amparo de To 
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senalado eè el parrafo anterior; dentro de los 15 dias siguientes ala fecha en 
que ella ocdjrra. 

ARTiCULc 69.- Una vez concluida Ia vigencia del Presupuesto de Egresos, 
• sOlo procedera hacer pagos con cargo al misnio por los conceptos 

efectivameMe devengados en el año que corresponda y siempre que estén 
debidamene registrados contable y presupuestalmente at 31 de diciembre 
del ejercici correspondiente, o por operaciones determinadas en el ambito 
de su• corrpetencia por là Secretarla de la Hoñestidad y  Ia Función 

• Póblica, pdr las Sindicaturas Municipales y par las Organas de Control de los 
demás su$tos de esta Ley, resultantes de las atribuciones de vigilancià y 
verificaciOnjdel gasto pUblico dispuestas por el Iltulo Quinto de esta Ley; asi 
como las determinadas par Ia Auditoria. Superior del Estado de Baja 
California ]resultantes de ias atribuciones de flscalizaciOn de las Cüentas 
Püblicas dS conformidacfconlas Leyes aplicables en Ia matOria. 

ARTiCULc 70.- La Secretarla de Hacienda y los Municipios, a travésde 
su Oficialla Mayor, en el ámbito de su cOmpetencia serán respansablesde 
que se Ileve un registro del pèráonal de las Dependencias de las 

• Administradianes PUblicas Centralizadas :y de las Entidades de las 
Administradjones Püblicas Descentralizadas. 
La Oficialid Mayor de Ia Secretarla de Hacienda informará a Ia Secretaria 
de Ia Hnéstidad y Ia Función Püblicà y, asi mismo, Ia Oficialia Mayor de 
lbs MuniciØias, a Ia Tesarerla y a Ia Sindicatura Municipal, cuando se Ic 
soliciten, scbre el registro del personal a que se refiere el párrafo anteriar. 

) 

ARTICULd 71- Los sujetas de Ia presente Ley podrán qelebrar contratos 
plurianualth, siempre que: 	•• 	. . 	 . 
LalaV.Ci) 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. . 
VI. Se cuerte, tratándose de los PoderesEjecutivo, .Legislativo yJiidicial, asI 
cOma de los Organos Autónomos, can.la opiniOn sobre la.viabilidad financiera 
por parte de la Secretaria de Hacienda y, en los casas de los Municipios, 
incluyendo sus Entidades Paramunicipales, can là de sus respectivas 
Tesorerias Municipales; 
VlLaIaVlli.( ... ) 
Con base  en Ia previsto en el presente Articulo, Ia Secretaria de Hacienda y 
las Tesoreias Municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

1orrnularanos lineamientos presupuestarios éspeciflcos, los que someterán 
a la autofizacion del Ejecutivo del •Estado y.. de los .Ayuntamientos, 
respectivariente, debiehdo remitirlos en un plaza de lOdlas contados a partir 
de su autortizaciOnal Cangreso del Estado. para efectos de sus atribuàiones 
de flscalizabion de las Cuentas PUblicas. 
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H . .............. . 

Quienes reLiicen los contratos plurianua!es a que se reflere este Articulo, 
deberaninfbrmar a Ia Auditorla Superior del Estado de Baja California y a 
sus respe4ivos Organos de Control, sobre Ia celebracion de los mismos 
dentro de los 1.5 dias posteriores asu formalización. 
( 	) 	I 

ARTICUH 4 
La Secretarla de Hacienda en. el Poder Ejecutivo, !as Tesorerlas 
Municipale en los Municipios, y las Unidades Administrativas equivalentes 
en. los deMas sujetbs, e esta Léy, deberán establecer, en sus respectivos 
ámbitos dejcompetencia, elSistema de Evaluacion del Desempeno a que se 
refiere el prrafo anterior. 
(...). 

ARTICULO 80 - La Secretaria de Hacienda, las Tesorerias Municipales y 
las Unidads AdministrativS équivalehtes en las Entidades Paraestatalei y 
Paramunicibales, en los Poderes Legislativo, Judicial, asi como en los 
Organos A.itOnomos, proporcionarán a Ia Secretarla de Ia Honestidad y Pa 
Función POblica, a las Sindicaturas Municipales y a las Unidades de Control 
de los Poderes Legislativo, Judicial, asI como de los Organos Autónomos,en 
sus respe4ivos ámbitos de competencia Y con Ia periodicidad qua se lee 
solicite, Ia ihformaciOn contable, financiera y de otra mndole nébesaria para Pa 
evaluaci'on ide Ia programación y presupuestaciôn del gasto pUblico. 

ART1CUL9 81.- Sin perjuicio de lo senalado en el Articulo74 de Ia presente 
Ley, Ia Secretarla de Hacienda en coordinacion con Ia Secretária de Ia 

—HonestidaJ y Ia Función Püblica, y las Tesorerlas.. Municipales en 
coordinacion con las Sindicaturas Municipales podran realizar en cualquier 
momento lb evaluaciOn del ejercicio del gasto pUblico, en funcion de los 
objetivos moths de los programas autorizados, que cornprendera el 
seguirnientb de los avances fIsicos y financieros . que vayan presentando 
periódicaménte los prograrnas anuales aprobados, aefecto demedir el grado 
de.cumpliniiento de sus obietivos y metas, asi como el de Ia perspectiva de 
equidad dejgénero. . . . 
C..) 	 . 	. 	.. 

ARTICULd 82.- Para efectos de la evauaciOn y fiscalización del gasto 
pUblico, el jEjecutivo del Estado, a  través de Ia Secretaria de Hacienda, los 
Ayuntarnie&os, por conducto de.ios Presidentes Municipales, y losTitulares 
de las Entdades Paraestatales y Paramunicipales,. del Poder Judicial r  asi 
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coma de loOrganos Autónomos, deberén remitir al Congreso del Estado, Ia 
inforrnaciOn[financiera que a continuación se señala: 	- 

'•C) 	H 

II: Adicionarnente a lo anterior, los sujetos obligads de e.sta.Ley deberan 
mantener a disposicion de Ia Auditoria Superior del Estado tie Baja 
California 16 siguiente informacióri: - 

• 	. 	aaiaf ............ 	. 	' H ....-• 

La  informadion a que se refiere este ArtIculo deberá ser presentada, àdemás 
deforma iripresa, en dispositivos.electrónicos de almacenamientô de datos 
de usa coriun, cuando asi sea solicitado par Ia Auditoria Superior del 
Estado de Baja California, con excepcion de Ia prevista en los incisos d y e 
de Ia fraccion II, en cuyo caso solo procedera presentarla en dispositivos 

ARTICULO 83.- La Secrdtaria dé Hacienda en bdordinación con Ia 
Secretala de Ia Konestidad y Ia Función PUblica, y las Tesorerias 
Municipales, en coordinación con las Sindibaturas Municipales, establecerán 

: las disposi6ones administrativas qué se requieran para el seguimiento y 
evaluación ide  los progrèmas que realicen las Dependencias y Entidades del 
Poder Ejecbtivo del Estado y de. los Municipios, respectivaniente. 

(....... . 	 . . 	 . 	 . 	 . 	 . 	

. 

ARTICULq .851 Para efecto de evaluacion del Gasto PUblico . .y del 
Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades del Poder EjecUtivo 
y de los Mifricipios, deberan proporcionar a laSecretariadé Hacienday a Ia 
Secretarial de la Honestidad y la Función . Püblica, y a las Iesdrerias 
Municipaleg y Sindicaturas Municipales, respectivamCnte Ia informaOióh 
adicional a Ia presentada periodicamente que les sea solicitads, en los 
términos de sus atribuciones y ámbitos de competencia. 

ARTICULd 86 - En los casos en que las Dependencias, Eritidades, Poderes 
Legislativo y Judicial, asi corno los Organos Autonomos no proporcionen Ia 
nformacio9 a que se reflere el Articulo anterior, Ia Secretaria de Hacienda, 
las Tesorerias Municipales y las Unidades Administrativas equivalentes, en 
sus - âmbitbs de competencia, podrán solicitar Ia intervención de sus 
respectivog Organos de Control en los términos de Ia legislación aplicable. 
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ARTICULc3 87 - La Secretaria de Hacienda y las resorerias Municipales 
tendrán la bbligaciOn de informar trirnestralmente al Ejecutivo del Estado y-a 
losAyuntanientos, respectivamente, sobre los resultados del-seguimiento y 
evaivacion1del grado de avance fisico y financiero, con base a indicadores de 

estiôn,e indicadores para resultados con perspectiva de equidad de género, 
de los prdgramas autorizados en los Presupuestos de-. Egresos -de las 
Dependen4ias y Entidades, del Poder Ejecutivo y dc los .Muricipios, 
respectivarhente. 

	

-J.... - 	-:IY 	 - 	 H 	•- 
ARTICULO 88 - La Secretaria de Ia Honestidad y Ia Función Publica y las 
Sindicaturds .Municipales tendran Ia obligaciônde informar al Ejecutivo del 
Estado y d los Presidentes .Municipales, respectivamente, del resultado de 
las auditorras, visitas e inspecciones,, que para verificar el cumplimiento de 
'lbs prograrhs y de las normas en el ejercicio del gasto pUblico, realicen. alas 
•Dependendias y Entidades. • . . 

( 	) 

• 	ARTICULq 90.-Las Dependencias del PoderEjecutivo y de los.Municipios y 
• las Entidades ParaeStatales y Paramunicipàles que efectUengasto pUblibo, 

estarán obligadas a proporcionar a Ia Secrétaria- de Hacienda y a la 
• 	Secretarial de Ia Honestidad y Ia Funciófl Páblica, y a las TesorerIas y 

• Sindicaturs Municipales, segCn. •corresponda,- Ia inforrnacion que les 
soliciten, dntro de sus ámbitosde competencia, para Ia comprobaciôn del 

• cumplirnierito de las obligaciones derivadas de esta Ley y de las 
disposiciores expedidas con base en ella. 

• 	() 	L 	• 

ARTICULc? 91.- Sin detrimento de lo que èstablezcan otras disposidiones 
legales :aplicables, la- Secretarla de Hacienda;. la Secretaria- de la 
Honestidaki y Ia Funcion Publica y las Tesorerias y Sindicaturas 
MunicipaIe, ejerceran sus atribuciones de vigilancia y verificacion del gasto 
pUblico qué ejerzan las Dependencias y Entidades, con objeto de promover 
Ia eficiencial  en sus operaciones y cbmprobar el cumplimiento, por parS de 
las misrna& dc las disposicioAes legales en vigor y Ia consecuciOn de los 
objetivos y 1 metas trazados en sus respectivos programas. 
C 

• ART1CIJLO 92.- LaSecretarla de laHonestidad y Ia Función Püblica ylas 
• 

	

	Sindicaturs Municipales realizaránlas visitas, -irispecciones y aUditoriaséri 
forma diredta; o bien, requerir del auxilio de laSecretaria de Hacienda, y de 

• 

	

	Ia Oficialid Mayor y de las Tesorerias Municipales, en sus respectivos 
árnbitos dd .competencia, cpn el objeto de verificar Ia correcta aptieación de 

• 	
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y comprobar. el .cumplimiento de los programas, 6 proveer lo 
i casô de in.cumplimiento de ios mismos. 

92 TER.w La Secretarla de Hacienda del Poder Ejecutivo, las 
e los municipios y las unidádes Admkiistràtivas de los Organos 
estableceran en süs pãginas• de Internet, enlaces electronicos 
1 acceder a Ia inforrnaciôn financiera de todos los.entes pUblicos 
an el crrespondiente ordén de gobierno, asi como a los órganos 
detransparencia competentes. 

ía de Hacienda del Poder Ejecutivo, podrá incluir ërvsU página 
previo converlid administrativo, Ia informacionfiñanciera de los 
el Estado. 

94.- El Consejo se integràráde Ia forma siguiente:. 

Ejecutivo por conducto del Secretario• de Haáienda del Estado, 

de Ia Secretarla de Hacienda, quien fungirá como 

ba recurs 
necesario 

ARTICULI 
tesorerias 

que 
• que 
o in 

La Secret 
de Internel 
niunicipios 

ART1CULC 

I.- El Pode 
quien lo pri 

Un L 
Sécretarlo 

• 111.-El Subs1ecretario de Ingresos, dela Secretarla de Hacienda; 

IV.- El SubLecretario de Teonologias de lnformaciOn y Comuni aciones de la 
Secretarialde Hacienda; 

V. aIaVlll( 

IX - Un rpresentante de Ia Auditoria Superior del Estado de Baja 
Càliforniay, 	• 	: 	 . 

• X.- La Secetaria de la Honestidad y Ia Función PUblica del Gobierno del 
Estado de baja California. 

ARTiCtJLO95..(...) 	. 	. 	. 

• 	
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Cuando el Gobernador del Etado asista a as sesiones delConsejo, fUngirã 
como Preidente del mismo,: siendo en dicho caso el Sec. rethrio • de 
Hacienda pn integrante rnas del Consejo ei cual Unicamente tendrá derecho 
avoz: 

• 	
. 	ART1CLJLÔ 97. El incumplimientQ de las disposiciones de Ia .presente Ley, y 

de las quede ella se deriven, será.sancionado enlos t6rminds de Ia Leyde 
Responsabiliclades Administrativas del Estado de Baja California y de lo 
dispuesto en este Titulo . . . . 

ART1CUL698.-(...) 	 . 	. . 	. . 	. 

I ala II ( I) 

b) La AudtorIa Superior del Estado de Baja California, en los términos de 
là Ley de 16 materia. 	 . 	. . . 

.1 	 TRANSITORIOS 

UNIO. El presnte decreto: entrar en vigor aldIá siguiente de su publicaciOn en el 

Periádico Oficil del Estado de Baja California. 

I . 
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